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1) En el proceso de progresiva internacionalización <ir

la cuestión de la promoción, garantía y protección de lor. de-

rechos humanos, que han dejado hoy, como consecuencia do o 11 u,

de ser una materia reservada exclusivamente a la jurisdicri^r,

interna o doméstica de los Estados (1 ), el Derecho Intornu-

cional no se ha limitado a encarar la promoción de los Llama-

dos derechos civiles y políticos y a prever su garantía y pro

tecciÓn, sino que ha dirigido su atención y su consiguiente

normatividad a los derechos económicos, sociales y culturales

( 2 ).

'Naturalmente las diferencias entre estos dos tipo,; o

categorías de derechos humanos, -diferencias quo sin emh.irqo

no alcanzan a afectar su esencial unidad conceptuó!, con-;«'<Mi''n

cía de que la totalidad de ellos resultan do la dignidad r-tuL-

nente de la persona humana (3 ), ni el hecho do Ki innr-f],iM"

juridicidad do todos los derechos del hombre i prso a la r-xls-

tencia .aberrante, todavía hoy, de algunas t(?sií> o posiciones

que niegan que les económicos, socinlos y culturales sr..n v i - i -

daderos derechos-{ 4 }_ nñn obligado n ostahloror



internacionales, tanto a nivel universal como regional, r.ope-

rados y /o didtintos para su protección y garantía.

Pese a las explicables y lógicas diferencias que se en

cuentran en los sistemas de protección internacional de ]n:i

distintos tipos o categorías de derechos humanos, es induH.iblo

que hoy el Derecho Internacional encara la cuestión de lo:; de-

rechos económicos, sociales y culturales con el mismo interdi;

y atención que el tema de los derechos civiles y políticos.

Y esto es correcto y plausible, porque todos los dere-

chos humanos constituyen un complejo integral, único e indivi-

sible, en el que los diferentes derechos se encuentran noces ..i-

rlamente interelacionados y son ínterdependientes ontre sí .

Sólo el reconocimiento integral de todos estos doro-

chos puede asegurar la existeñei a real de cada uno de el los,

ya que sin la efectividad del goce de los derechos económico:;,

sociales y culturales, ios derechos civiles y políticos :;o re-

ducen a meras categorías formales. Pero a la inversa, sin la

realidad de los derechos civiles y políticos, sin la efortivi

dad de la libertad entendida en su más amplio sentido, lou de-

rechos economices y sociales carecen, a su vez, do verd.idor.i

significación. Esta idea de la necesaria integralidad, inter-

dependencia e indivisibilidad en cuanto al concepto y a ] u

realidad del contenido de los derechos humanos, que on r i i>rf i fornvi

está implícita en la Carta de las Naciónos Unidnn, so rocote,

amplía y sistematiza en 1948 en la Declaración Univerrul <le

Derechos Humanos y se reafirma definitivamente on Ion r]or; Pai-

tos Universales de Derechos Humanos aprobados por la Asamblo.i

General en 1966 y en viqencia desde ] 975, en l-i Proel c\m;\<~ [ f,n

de Teherán de 1968 y en la Resolución de la Asamblea Cononi I ,

adoptada el 16 de diciembre de 1177, sobro los cr i torio:: y me-

dios para mejorar el goce efectivo de los dorechns hum.-inoí: y



las libertades fundamentales (resolución 32/130J- ( 5 ).

2) Afirmando el fundamento único, la unidor! concop-

tual y la común juridicidad de las diferentes categorías fie do

rechos humanos, es preciso analizar las razones quo han oxint i

do para su clasificación en el Derecho Internacion.il on dos

grupos distintos/ con la consecuencia de la existencia de di-

versos sistemas de garantía y protección. Y hablamos de dife-

rentes sistemas de garantía y protección, porque ontendemos

que la obligación del Estado y de la Comunidad Tnternacioivil,

-a través de normas universales o de sistemas regionales- de-

promover el respeto de los derechos humanos es romún o iqua1

respecto de todos ellos. La promoción de los derechos humano;;,

en cuanto acción de promover» es decir de acción para alcanzar

el logro del objetivo de su vigencia efectiva y de su respeto

integral, es internacionalícente un propósito comtín do! Sir.i-.om.i

de las Naciones Unidas y del Sistema Interamericano, referido,

sin distinción alguna, a todos los derechos, de la persona hu-

mana.

En cambio es sabido que los sistemas de protección

internacional de las dos grandes categorías de derechos huma-

nos cjue hasta hoy han sido objeto de regulación normativa in-

ternacional, difieren de manera sustancial.

Esta diversidad de sistemas procesales y/u orfj.'m i ro::

de protección en cuanto a las dos categorías de ilororhorj huma-

nos, responde a evidentes diferencias en algunos olemontor. f-.i-

racter izan tes de ambas categorías do derechos. Examina romo:; .1

continuación el tema, debiendo advertir desde ya que l.i m.il <>-

ría no es fácil, no sólo por la dificultad de prvlor proci:;.u

con claridad la esencia do la diferencia entre lor. di Kt i nt os

derechos, que puede justificar sus distintos s is tom.is Un pn>-

tección internacional, sino también por Ta complcjid.id t1«' lodo



de caracterizar una clara delimitación entre unos de-

rechos y otros. En efecto hay derechos que es mu/ difícil cla-

sificar en una u otra categoría y tanto en el Derecho positivo

internacional como en la doctrina muestran al respecto i3u:itr.i

tivos ejemplos de derechos que a veces se incluyen en una cato

goría pero que requieren, por sus propios caracteres ,el siste-

M de protección correspondiente a la otra.

Por eso hay que considerar el tema reiterando la e-

senclAl unidad conceptual de todos los derechos, su ineludi-

ble interelaciÓn, la artificialidad y carencia de pleno v.ilor

de tina clasificación que intente una separación tajante entro

una y otra categoría, la relatividad de toda delimitación y,

consiguientemente, la necesaria existencia de derechos do di-

fícil ubicación en una u otra categoría.

De tal modo la clasificación de los derechos huma-

nos «n dos grandes categorías es sólo el resultado de un es-

fuerxo para encarar su protección, -que exige sistemas proce-

sales y a veces organismos distintos- , como consecuencia Ue

algunas características diferenciales de ciertos derechos.

Pero tina clasificación de este tipo no involucra la acepta-

ción, de la existencia de una naturaleza distinta en los dere-

chos de cada categoría ni negar la posibilidad de que algunos

derechos, que histórica o políticamente*se han incluido en u-

na categoría, no puedan pasar a la otra o ser objeto de un

sistema de protección diferente a la de los otros derechos

que a veces se incluyen en su mismo grupo o categoría. Los r.i

sos del derecho de propiedad, de la libertad de trabajo, do

la libertad sindical, del derecho de huelga, etc. son alguno*;

ejemplos de derechos que puedan encontrarse en esta situación.

3) Hecha esta precisión previa veamos como, y en b.i

se « qu« razones, puede encararse, o mejor dicho se ha onrar.i

ÚOf la clasificación de los derechos humanos en dos grandes



grupos: los derechos civiles y políticos y los derechos i-t-

micos, sociales y culturales.

Una de las características esenciales del

de derechos humanos , decía Rene Cassin en su ultimo curso dic-

tado en la Academia de La Haya, es "la impresionante expanr, ion"

de la idea y de su contenido ( 6 ). Esta expansión constantr,

que podría ser analizada desde diferentes puntos de vista, so

ha efectuado, en una de sus manifestaciones, en un proceso

que ha llevado, histórica y conceptualmente, primrro al rorn-

nocimiento de los derechos o libertades civiles y de lo;j «len--

chos políticos, luego de los derechos económico;-, social P« y

culturales y, por último, de los derechos llamarlos de Kolid^-

ridad o de la tercera generación ( 6 bis ) .

Los primeros , calificados a veces como derechos < l i -

la primera generación, son derechos que implican un deber «le

abstención por parte del Estado, cuya actuación os, en pr;«-nri.i,

pasiva , aunque supone no sólo un deber de garantizar el orden

publico dentro del que eses derechos pueden ejercer efectiva-

mente, de manera libre y no discriminatoria, si no también ilu-

establecer y mantener las condiciones en que el orden -dentro

del cual se ejerce la libertad- exista efectiva y realmente.

El titular de estos derechos es el ser humano, en oí caso do

los derechos civiles y, en general, aunque no siempre ni ñero

sariamente, el ciudadano <?n el caso de los políticos, oon:;Í.I'--

rados e I hombre y el ri udadano, no como abr.t caer i onm a u i f-no-

mas y aisladas , sino como entidades que actúan m-fofia. r i. inn Mitr-

en el complejo de la vida socio-política.

Los segundos , aparecidos cronolóqiranpnto mucho

después, en lo esencial, luoqo de 1 .1 Constitución moxir.in.i »!••

1917, de \ Revolución Socialista do Octubre do eso misnm .iño

en Rusia y del movimiento const i. tnriona 1 posterior a l.i l'i mu-

ra Guerra Mundial, implican prrrf pf.iv.imont-.o una i nt.orvoiv 1'm



activa, un hacer del Estado o de otras comunidades políticas,

para que puedan realizarse. Aunque aIgunos de estos doroches

se encontraban bajo formas jurídicas distintas inrluídos en

las míís antiguas Declaraciones de Derechos, varios do los lla-

mados derechos económicos, sociales y culturales, poseen ca-

racteres de los derechos de la primera generación y dotormina-

dos derechos son de difícil ubicación (derecho de propiedad,

libertad de enseñanza, derecho de huelga, líber tad do t roba jo,

etc.), no hay duda de que esta categoría de derechos económi-

cos , sociales y culturales goza hoy de pleno reconocimiont o

jurídico ( 7 ).

Esta clasificación bipartita, aunque ha merecido ¿ti

gunas críticas que no pueden dejarse de considerar ( 8 ), re-

feridas, en principio y en general, a la realidad de una acti-

tud distinta del Estado a su respecto, -con las sal vedado:; y

1 imitaciones que antes señalamos- se traduce hoy ner-pnar i a-

mente, en los internacional, en un tipo de protección dist i ri-

to para los derechos de cada una de las dos categorías.

En el caso de los derechos civiles y político;; la

protección internacional estarS dirigida , -luego de agotados

los recursos internos en la forma prevista por oí Derecho In-

ternacional ( 9 )- a verificar si ha existido una acción del

Estado que ha violado el derecho Ínter nacionalmente protón ido,

verificación que se ha de traducir en las consecuencia1-; que

el Derecho Internacional aplica ble extra o de ora eornpr- • ! -.10 i .'*-n .

La obligación del K.stado respecto do Ion don-rlMs

civiles y políticos es, en lo esencial y estricto, l,i do no

violarlos, no lesionarlos mediante la acción o i - t nmisión, <- n

su caso, de un órgano o agente gubernamental o arími ni si r.i t i vu

o de cualquier persona cuyo hacer soa imputable al han-r dt?L

aparato gubernamental o adininir, trat i vo . Todo e 1 1 o,;: i n pe)- ju i -



- 7 -

,., nfttxnratttvnte, del deber genérico de establecer y <]>u.ini i

r La posibilidad de existencia y ejercicio de estos di-ro-

• os.

En cambio, con respecto a los derechos eocrtótuicn:;,

•iciales y culturales el Estado tiene, esencial aunque no ex-

as i viente, una obligación de hacer: la obligación do brin-

^r los medios materiales para que los servicios de asintonci.1

'•onónica, social, sanitaria, cultural, etc., provean los rle-

•.íntos y medios necesarios de satisfacerlos. Son derechos, en

•janto las personas humanas -de acuerdo con lo que estnb)o:»rti

L r*erecho aplicable- tienen la aptitud de demandar que c > 1 i-:n-

.uio respete esos derechos brindando los medios necesarios | vi-

a ello. Pero no pueden suponer -con carácter general- la I.i-

ultad directa e inmediata de exigir, concreta y específ i

e, al Estado la prestación que está en la esencia del

..iiiento del Derecho. La obligación del Estado radica t?n el

mperativo deber de dedicar, dentro de sus posibil idaclt-s •'con''-

Leas y financieras, los recursos necesarios parj la s-ai-icfjc-

i-.̂ n de esos derechos económicos, sociales y culturales, ivru,

.turalmente, si bien en la esfera del Derecho Interno, j>uf<)o
en ciertos casos

ensarse en la posibilidad de existencia de recursos institu-

i onales dirigidos a exigir jurídicamente la e foc ti viciad

tcer estatal requerida para la materialización del dorerho

rotegido, ello es imposible en el Derecho Intorrvicion.il . l'n

I qrado actual de desarroJ lo del Derecho Internacional -y r, i n

:;jda durante un muy largo período de tiempo- srtlo <*s r"».';ihle

•nrarar la declaración y enumeración de los derechos oron/liwi -

•-1-R, sociales y culturalef?, el reconocimiento convoncion.il <!••

,i obligación de promocionarlos y respetarlos y la af Lrm.ir*i/>n

• • 1 deber jurídico de los Estados do dedicar nur. rerurnnr. y

js políticas económicas y financieras -dentro ê lor. Ifmitiv;



¿
de sus posibilidades reales- a su satisfacción. Do t-.il modo

el sistema internacional de protección -más allá de esta enu-

meración de los derechos y de la precisión de las obligación^.';

de los Estados partes en los instrumentos pertinentes a eso

respecto,- sólo puede consistir en el estudio y análisis, riisto

mático, constante y crítico, por órganos y procedimientos ade-

cuados, de la obligación genérica de los Estados de dedicar

sus recursos económicos y financieros a este objetivo y do po-

ner en práctica las políticas conducentes.

4 ) Hechas estas precisiones preliminares respecto do l.i-;

dos grandes categorías de derechos (civiles y políticos por un

lado, económicos, sociales y culturales por otro), es nercsarto

analizar la clasificación de los derechos enumerados dentro <lf

cada una de estas categorías.

Mientras que no presenta dificultades la distinción fn-

tre derechos civiles y políticos, tal como ha sido hecho por oí

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, no es f ac i I t\ :-.-

tinguir entre los derechos económicos, sociales y cul trurj Ir-:;. M. •-

jor dicho^no es especialirente dificultoso individualizar ios Af-

rechos culturales ( 1Q )-pese a los ineludibles olemontos ;;or Li-

les y económicos que incluyen- de los económicos y nocía le:; Ĵ ,|o

el contrario, muv complejo, enumerar separadamente los derechos i-<-<>

nómicos de los sociales y dar un criterio de distinción entre

ambos.

La doctrina no ha podido precisar de manera clAra la diüi in-

ción entre l»s derechos económicos y los derechos sociales(11) .¡mr. u-xtr*

internacionales eluden, en general, una clasificación que ubiíjiif

a unos como derechos económicos y a otros como sociales (K?) y

los instrumentos o documentos que 510 refieren a o 1 Ion /como .11 •]>•>

distinto e individual! zablí?, no prociñíin un criterio d i M i i n t i v o .

. Para nosotros es imposible separar los 1 1.mundos d. -re-rlin:;

económicos de los denominados aoci.iLos . Todos nstns ^iorpí-lio': pu-

drían calificarse como económico-sociales . Si hion puo-íi1 <]^*"i !.•:•'

que en algunos de ellos predomina el e lomo rito F»ronrtni ro, ro^pt'r-

to a la esencia de la prestación estatal que conr.i-i tuyo r> i i > b i ' —

to del derecho y que en otros, por el contrario, f 1 mnynr i nt ••-

res radica en oí o lomen t o social rk>l derecho, todos o 11 rv-. ron::-

t Ltuyen , a nuestro juicio, una un i dad impo^ i hl o do d ¡ v i .1 i i y •;<•-



parar, sin perjuicio de sus matices diferentes, carácter i :í.uki

por el extremo de quo constituyan derechos dirigidos a ox iq ir

el cumplimiento de la obligación del Estado de brincar servi-

cios y prestaciones capaces de satisfacer, económica y soci.i 1_

mente las necesidades humanas.

5 } Todos los derechos humanos, en cierto soni i ilo,

son derechos sociales { 12 bis ), e-n cuanto sólo pueden consi

derarse tales los derechos que ia persona humana poseo como

ente social. Concebidos como derechos inalienables, ror.ul t.nlu

de la eminente dignidad del hombre, no son derechos de )j í-n-

munidad sino del individuo, pero sólo se explican en el snr

social y existen y viven por la solidaridad humana.

Pero sin perjuicio de esta acepción lata, los derecho:;

sociales, en sentido estricto, son los derechos er.pocí fieos ^
a

que el ser humano tiene derecho, en cuanto Jebe r!3rñrjlo *:t ,ij_u:.

económico y social acorde con su dignidad. Y es a olios, on ni.

to derechos económico sociales, a los que nos estamos refir u-n

ahora.

6 ) Ya hemos dado nuestra opinión sobre la rolar i .'n en-

tre los derechos c i vi les y poli ticos y les económicos , cor i.-, 1 ,-s

y culturales. Sólo cabe reiterar su unidad esenci.il, r.u ini"nl.--

pendencia y su interelación necesaria y determinante.

Pero en cambio es preciso agregar que entro todos esto:,

derechos, como consecuencia de lo antes expresado, no puedo i v . t . i

blecerse una graduación jerárquica, una clasificación fumlada

en su mayor o menor importancia.

Todos ellos tienpn, por su igual n-a tura 1 nra y por :;u re

cíproca interdependencia.igual jerarquía e importancia.

Al respecto estudiando la cuentión de la liberta.] '-.indi-

ca 1 en el discurso que pronuncié como Presidente ciol ConRo jr» de

Ariminis tración de la OIT en la sesión inaugura 1 ri.-> 1 ;\4 i'enn i ' n

de la Conferencia Internacional del Trabajo (1070) dije:
" T~> t " '%.*..

der sin derechos polí t icos y ri vi los no PU-TÍP haber
libertad sindical, que ¡: i n la afirmación irdoqra! d<-
los derechos qun se derivan, para todos \o-.~, i nd i v idno;- ,
(ie 1 hecho do .ser hombros , no t i ene sen t. irlo hab) ,ir di1 de
rechos socia les o de conqu í fitas labora loa , rn c t ect.o,
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la libertad formal, sin el reconocimiento 'l..»l brocho a
un ÍJWpftS fe«a«1wbltayel>ifii^flm«*^^y¿ Ttti&ei¡W¿
$$&$&<&?&** iwU*iy>«*ifito n^ñ*W%A|frl|& ¡̂;r

^g\ím^^fco^ íft̂ í*1̂ *™0̂ 0*^ t M Í
reherimientos complejos y m f J i t i p l e n de todo ser

y si es imposible, o mejor dicho es inadmisible jerarí |ui7.ir

^hos'"entTo de'ca^f aca^<í^.r<3uica de los diferente; ^,-i.-
:nos dentro de cada categoría.

_ Por eso es que no podemos admit i r una a f i r m a r iñn ,

ener graves consec
gaves consecuencias *> in,ni^«-pn un reciente doc*urfre rfflP Hv'^ffli Qnff^vn ten» ílw

ir

I I No puede comprenderse de manera plena la cucs t i f in

4* ia1?¿4UdafUvdffflSPfflífrWsdffe»WW •Olt.tfoaaeauWMBAl, Y
r ^ ÍH SScíos áSSíáSift-^oéfífeso, MMOMIM ^n»«n^i-r,

**W»ft*l ,«*l«M ««,««. .W- n

todos estos derechos.
Sin el cambio y mejoramiento de las condicionor, r,'"i.'»t

ffi
, en el

^or^fm1/-17 * *



Por eso la cuestión de " la creación de las rorvUcionr;: n u i « —

ríales previas para que los derechos humanos puedan ser uní r nulidad" ' - u h< >y

por su naturaleza misma y por la crisis económica a r t u a l , v i > r d a -

deramente esencial. Como ha dicho Antonio Truyol : "Kl os ta lJ - f i in i . n

to de las condiciones mininas de efectividad de los derecho*; ya

y por reconocer, es tal vez el problema más difícil on un mundo cann d . K - t u -

actual, en desequilibrio y en crisis. Enfrontarse con 61, cnn l.i dt'Ci:;i''>ii

que inpone la convicción de la necesidad moral del empeño, y no sólo \*>r \.t-

zcnes de conveniencia o utilidad, es obviamente, en términos kantiana;, im* 1

rativo categórico colectivo de nuestras generaciones" (18 ) .

Este enfoque de la cuestión reposa no so 3 o on cri t-<*r 10::

doctrinarios , sino que encuentra su base en los textos in i i - r nar i < i

na les pertinentes. En efecto, el Pre.lmhulo del Pacto I n f- n r n.t.- L ri-

ña 1 de Derechos Económicos , Sociales y C u l t u r a ] o r. do la;; N > t « - i u i t " : .

Unidas reconoce, en su párrafo tros/ que " no por-clo N\ilizan;i> ' '1

ideal dñl ser humano libre, liberado del temor y de la nür. i ' r ta, a nr-ryi:, < | i ¡ - -

se crueri condiciones que permitan a cada persona gozar do sur. c lerr-r.no;: ^n>n."V-

micos, sociales y culturales tanto como de los derechos civiles y pol f i u-o..".

Y el p á r r a f o correspondiente del Preámbulo del Parto 1 ntorn.n ' - i ti-

na! de Derechos Civiles y Pol í t icos ,dire ,en iqu«il sont ido fquo

"no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el dLsfrute dt' l.ir,

libertades civiles y políticas y liberado del temor y rio la niinoria, - t runos

que se creen condiciones que permitan a cacln persona gozar de ¡jur. dororhii.-.

civiles y políticos/ tanto cerno de sus dercchor. económicos, moríalos y ru l ! Li-

ra los".

Y la Convención Americana de Derechos Humanos en oí

cuarto pár ra fo de su Preámbulo , reproduce* con a l q ú n no s u j n i i i -

cativo cambio terminolóqico, el párrafo 3 del Preámbulo dol I\jri o

In te rnac iona l de Derechos Económicos , Socia les y Cu l tu ra lo,c; , .iccp

í .ando así el concepto de la ine ludible necesidad de exis tone i a í\c

coiid ' ciones que haqan posible la existencia real dp los dorr-i-hoc

humanos proclamados, enumerados y protegidos por el Derecho, t .1 r i-

to I n t e r n o como In ternac ional»

Y si esto es verdad con respecto a Lodos los dororh i* : ;

humanos , aún más evidente en lo que so ref iere a los do rostió:;

económicos , s ocia les y c u l t u r a les, que1 p. ira poder t r^duc iriif c-n

realidades concretas requieren prestaciones y servio. i. nú r"-, t , i t ~ , i 1 <\

que, on su necesaria man í f HG tación, necesitan que f x i r . t r a r , l.ir. cnn

dic ionos económicas, f i nanc io ra s y sorialcs que h a y a n ¡>or, i ) j ) i - ¡ ;

e^as prostacionos y esos servic ies . I 'oro además, la cuor . f i Ón < * : ,

incluso de mayor significación. La condicionen oconómicar; , ! " in . in -

c ieras y sociales no sólo d e t o r m i n a n 1 ) pos ib i l idad do las p i « v : i a-



clones estatales requeridas para dar efectividad a IOK dernrhor,

económicos, sociales y culturales, si no que constituyen la bnr;e <-]<•

neral ineludible para que estos d« rechos encuentren una posibili-

dad de ser reales y ciertos, al referirse a seres humanos quo vi-,

ven en una sociedad, que por su propio grado de desarrollo y por

sus características, los haga posibles. f

La Parte I de la Carta Social Europea expreso, clai anu'nl e

esta idea al decir: "Las Partes Contratantes reconocen como obje t i

vo de su política, que habrá de seguirse por todos los medios .nii--

cuados, tanto de carácter nacional como internacional, el c::i,ib]o-

cer aquellas condiciones en que pueden hacerse efectivos Ion doru-

chos y principios siguientes..."

La Carta Internacional Americana de Garanf.fa.s Sociali-:;

de 1945, texto lamentablemente no muy conocido* se redoro, a 1.1 : n

ludible relación entre el desarrollo económico y socia1 y lo:; det < •

chos económicos/ sociales y culturales en los siguientes t£ t tu i npfi:

" Se reconoce que la superación de tales derechos y el me jorarn ¡enr

progresivo de los nive los de vida de la comunidad en qonera1, de-

penden en extensa medida del desarrollo do las activiciados ocon^m L

cas, del incremento de la productividad y de la cooperación do lo;;

trabajdores y los empresarios, expresada en la armonía de la:; r < - J - i

ciones y en el respeto y cumplimiento recíproco de loa derecho:; y

deberes".

2} De aquí la necesidad ineludible de considerar la

cuestión de la efectividad de estos derechos conjuntamente ron la

estrategia general de lucha contra la miseria, contra el hamh rt?,

contra la ignorancia, contra la incultura y contra la onf crrnfd.id,

en un^ palabra contra el subdesarrollo. Y ósto, dadas lar, ari u.i 1.-:;

condiciones de la America La ti na, impl ica comprender Ja ont r.inalil r >

unidad que vincula la cuestión de los derechos humano:; con oí pro-

blema do 1 subdesarrollo, do la explotación y de la injnr t r i r i . t , ¡m

sólo a nivel interno sino también n nivel Ínter nací on.i J , cori:;» -i-m >n

cía de la trágica división de la Huma ni d,ij on un Mundo dona r i < i¡ 1.1-

do y en un Mundo en desarrollo explotado y marginado.

Es por ello quo. un análisis realista dnl forru-i .je I ¡ i¡; di--

rechos humanos on el Mundo on desarrollo on general y on Am^r i i-.i

La t i na en particular, no puode r.opa rar^.o do la convidóme i 6n d«' la

necesidad do promover el dor.arrr> j lo r^o iona 1 don*:ro fio I Ni !•-"."-> fu d-M

Económico I nt«?rnacior.al ( 19 } .
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III

1) La atención del Derecho ínter nacional a lo:; de-

rechos económicos, sociales y culturales de la persona humana es

un aspecto concreto de su consideración a la cuestión de los dém-

enos humanos en general.

Es curioso observar como mientras que en el Derecho Jrit^r

nacional el reconocimiento de los derechos sociales fue. posterior

al de los derechos civiles y políticos, en el Derecho Internariana 1

ocurrió lo contrario/ porque los de,rechos sociales fueron ya invo-

cados en el artículo 427 del Tratado de Versalles de 1919, incluí.h»

en su Parte XIII que creó la Organización Internacional del Tr..ba-

jo. Y el desarrollo del Derecho Internacional del Trabajo* entre

1920 y 1946,a través de las Convecciones Internacionales dol Trnh.i-

jo, emanadas de las sucesivas Conferencias Generales, .i;e rnal i y.fi

cuando no existía aún nada relativo a la promoción y protoce i6n di-

los derechos civiles y políticos a nivel internacional ( 20 ) .

Es inmediatamente después del fin de la Sequnda Guerra

Mundial, del caso antes cit^Jo y de varios p̂ oer̂ n̂ s dnrtrinarias y djplorn,1 ticas

{ 21 ), que se incició el proceso dirigido a la promoción y <]ar.in-

tf a internacional de los derechos económicos, s ocia los y eult ura-

les. La Carta de las Naciones Unidas hizo reiteradas referencias

a los "derechos fundamentales del hombre" (Preámbulo, párrafo 2),

a "los der echos humanos" y a "las libertades fundamentales do to-

dos" ¡Artículos 1,3; 13fl.b; 55,c; 56 ; 62,2 y 68). Y os evidente,

por los antecedentes inmediatos del texto y por la interpretación

cor.textual, que al referirse a los derechos humanos inclufa en oí

concepto a los derechos económicos, sociales y cu1 turales.

Cuando el 20 de diciembre de ]948 se adoptó por la Ar,ain-

blea General de las Naciones Unidas, en Pnrís, la Declaración n¡i ¡ -

versal de Derechas Humanos, que recoq i ó r>x presamente ente cnivepto

amplio o integral de los Derechos Humanos (Preámbulo, párrafos 2 y

4 y artículos 22,23,24,25,26,27 y 28) ( ?2 ), el Dürocho Interna-

cional Americano ya había llenarlo a afirmar igual criterio.

En abrí 1 de 1948, sobre la i jar. o de preceden ten :;u r n -Lir,

años antes ( 23 ), la Conferencia Internacional Anmr i rana o o !• Oí ru-

da en Bogotá" adoptó la Dec I a rae ion Amor ir-nna de Derr-r-iinr; y |i--in^ [-»*•;

de 1 Hombre que declaró dnrechón aocia Inr., eronó;ni cor, y r:i¡ 11 nr.i 1 <v:

(articulen X J , XI T ,XTI T , XIV , XV , XV T } , la rnrta Tntnrn.if i ̂ n.i 1 A r m - r i . - . t

na de Garnnt-f as Doc i a I en y la fa i'ta do ô'̂ ô .'i . Fsta Ca r fa

de 1 n Orqani 7aci ón d<-> p.s tarlris Anr* rica nos
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invoca lo» derechos del hombre (artículos 5,j y 13), con un.t

concepción integral que,—como resulta de los preccdentor., do

los otro* dos textos relativos a la materia adoptados simul-

táneamente y de la propia Carta (artículos 28,29 y 30),-com-

prende tanto los derechos civiles y políticos como los econó-

micos* sociales y culturales.

Es pues innegable que en 1948 estaba ya "obsoleta y

superada la antigua concepción individualista de los dorochoi;

humanos que daba a estos únicamente un contenido civil y polí-

tico" ( 24 ) .

la evolución posterior del Derecho Internacional, con la Carta

Social Europea de 1961, con el Pacto internacional do nort'chon

Económicos, Sociales y Culturales cíe las Nacioner, Unidas, con

ei Protocolo de Buenos Aires de modificación de la Carha .Jo no-

gotá (artículos 3,j; 16, 29, 30, 31, 43, 44, 45, 16, 47, 51 o,

112 y 150), con la Convección Americana sobre Derechos humanos

(Pacto de San José) {art. 26), con ios convenios do la Organi-

zación internacional del Trabado y de la Unesco y con 1.1 C.ir-

ta Africana de los Derechos de los íiombres y de los Pueblos

(artículos 15, 16, 17 y 18 J , así como con el donar rol lo

normativo que resulta de la creciente acción do los divcrr.n:;

organismos internacionales en la materia, no ha hochn niño o »nf itimr

la ineludible y necesaria inclusión de la promoción y protec-

ción internacional de los derechos económicos, cocíalos y cul-

turales en todo sistema internacional, sea universal o roqio-

nal, de promoción y protección de los derechos humanos..

2) Esta promoción y protección internacional do Ion

derechos económicos, sociales y culturales puedo roíiultar,

según los casos y circunstancias, de la armónica roorrHn.H-i.'Jn

de procedimientos y formas orgánicas y procésalos do tipo uni-

versal y de tipo regional.

Universalismo y regionalismo en materia do promoción

y protección de los derechos humanos coexisten on Kuropn (Ve i -

dental, en América y en África ( 25 ) y, bajo una form.i or,po-

cial y atípica,también en Europa Oriental ( 26 ) .

Incluso, con todas las reservas del cano, pue-1-' M<--

garse a decir que el Acta de Helsinki, emanada cío la Conf"n>n-

cia sobre la Paz y la Seguridad on Europa, y ion dt-narm )]<-.:;

posteriores, constituye una forma de protección i ntern/ir ion,, 1

"roítonal" do los dororhas hnmnnn^, qvjo vinntl.i -innquo -;in



un sistema propio de control- a todos los Estado;; Kuropro:;

(menos Albania), a Canadá y a los Estados Unidos ( ¿6 bis ).

Creemos que esta coexistencia es positiva. Al rfv;f"-'

hemos dicho:

e! universalismo y el regionalismo en materia de protección internacio-
nal de los derechos humanos no son fórmulas antitéticas y excluyante*.
Por el cuntrario constituyen dos maneras de encarar la protección y
promoción internacional dti loa derechos humanos y que, cuando ello es
práctica y políticamente posible, jcben adecuarse para sumar sus vrnt*-
jas, -teniendo en cuenta sus limitaciones propina- para obtener un resul-
tado mejor «^ función del objeto f inal; la defensa del hombre y la ga-
rnntia y promoción de sus derechos y libertades.

Puede ser peligroso que sólo exifita un régimen regional, por taft pre-
siones y IAS afinidades política en U región, que en ciertos casos puedan
ser factores negativos para la arción internacional, poro no es conve-
niente, en principio, que sólo exista un .sistema universal, ya qwt, en
ciertas filmaciones, ésto puede dificultar la acción internacional que, a
su vez, puede ser en ocasiones más eficnz por el contacto. I» proximidad)
y Las afinidades región lies,

Universalismo y regionalismo deben coexistir, en un proceso recí-
proco tie cooperación y estímulo, del que mucho puede esperarse,para
la corrección o la atenuación de los factorías que disminuyen o atraüan
lu eficücia y efectividad de los sUtem.fls internacionales de promoción, y
protección de los atrechos humanos

Universalismo y regionalismo no deben encararse como fórmulas an-
titéticas, como una opción que pluntc» un dilema, sino como pmretli*
mientoK distintos, cada uno con ventajas y desventajas, que aiíún lo$
casos y er> función de los elementos j u r í d i c o s aplicables y de I u realidad
de hecho e*isLi inte, deben util izarse leñando en vista el único nhjríivo
pue necesariamente dt'be siempre considi-riiTSe: la mejor y m.ís tfscaz
protección de los derechos y lioertailes di-l hombre" í 21 ) .

El e q u i l i b r i o que debe e x i s t i r entre la Crganí z.'ic ion

M j n d i a l y las organizaciones r eg iona l e s , su complementar íed.sd y

su n .^cesar id a r m o n i z a c i ó n , hacen q\ je el debate abñ t í*Li r ro y t r i ' ^ i , i -

3 obre el reqiona ] i.sino como niode lo do o rnnn i zac ió ' n d.-- 1^ sor 1 1 .d,u |

i n t e r nación a 1 , fr, tí hoy superado , r.o.} i n^onducc- n tc ( ̂  !"í J y n . i > l . n

tenqj i quo hacer, en especial , r e^pe ' - to do la ri?qu 1 ,u- L'^IÍ a n i v i ' l

i n t e r n a c i o n a l de la promoción y p ro t^ r r ion de Ion do r serios h u i n . ' i i i

Csta necesaria armón i ?ac i^n do las f ó"rmu 1 ."is i n t .Tn.j-

ciona les , un i ve rea les y región^ ] es on mat orín de prnnic*i-i^n y pr u-

teccírtn internacionales do los derorh^r humónos ,-ruy*i>: (J i (' ¡ • MI 1 -

tades , sin embarco, no pueden ocu 1 farr,'"1 (29 ) - en í.-l f->:pro i . u ru ' n

te reconocida en oí P.icto do fijin José, cuyo Pre.'íinbL; ] o on MI , ' T i r

fo •! i nvoc.i oxprfüamonte la Pee 1 n r/ic i ín (Iniverr.al ilc í ̂ r, P'1 f< - . -IT i

Humanos .

Ln Cnr*e T n t e r r i m ^ r ¡ ca m



niCn cónsultiva 1/82,aceptando esta tósis,expresó quo:"ol fortín liünrm do l,i n

seoponfí a una distinción radical entrn universalismo y regional 1:1110, I j uní. l. id

de naturaleza del ser humano y el carácter universal de los dorochos y litvr

des que merecen garantía, están en la base de todo rócjimcn do protección int

nacional" (30).

IV

1) La promoción y protección internacionales de los

derechos-económicos, sociales y culturales plantea problemas

específicos de no fácil solución.

En primer termino, y antes de analizar los procedimien-

tos concretos que, teniendo en cuenta las caracterlsticas fie;

estos derechos,ha encarado el Derecho Internacional para su

garantía y protección internacionales, es preciso fijar la

atención en un problema previo.

La cuestión consiste en determinar si la obligación do

los Estados de dedicar sus recursos económicos, dentro del

máximo de sus posibilidades, a ia sai: i. s facción de 1 os do rocho;;

económicos, sociales y culturales de los seres humanos quo ha-

bitan en su territorio, se traduce on el imperativo de adopt-.ir

un determinado sistema económico o" un «i específica poli tica

económica y social.

Aunque la cuestión puede ser objeto de discusión en abs-

tracto, en términos '• e orí eos {31} , no erro que pueda sor t.imon

te plantearse ni con respecto al s ir, '.•<-• ma internan ion.'i I do J n.r;

Nación*.1:; Unidas ni ante el Sistema Tn ireramer icano.

Al respecto dije en mi ÍÍKTUIKIO Informo sobre 1 :i ¡: i ru,n' i r'n

de los derechos humanos en P.ol i vi. a , nr^ni-»n tac.) o a l<, rom ir, if>u

do Derechos Humanos en marzo ¡io 1983:

cano
"Creo, anirúíimo/quo ^ . - ^ • ^ , l m! T t lcr. í\"0r/iiü.<~íi y ::( '•-; . i l ,."i^
inc-did.iy croiy-rnt.is <™.\l i(\\< •n'Vi do o.-;,i fol í r i . 'M , t. |nf*t/i

por el Coín^rni-i r]cí un pa1'- l - ^n <-'•<'• ! ' ^ « i L i c ' i i se f^n < M ' . T ~ ' - ,:; ,->n
cuanto a los i1(?rtvi-(o:; ca'j/1>*'íiin. o;, y ci.'-'i.ili •?; t ío lar. pvf- . , •('. i:¡ quo
viven nn ese EJLIL!O.
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Poro no pienso, en cambio, que la elección <V 1111,1 p»Mí-
tica económica determinada por un gobierno y la conra<iui<>nte a-
adopción de las medidas necesarias rvira su irustruti^iit.jCLÓn y ¿j-
plicación -lo qun constituye1 na rrvitorin propia do la acción ck-
un Estado soberano, en una comunidad internacional que- rufinc a
Estados con diferentes sistemas políticos, ideolAii.ro:-;, eooriftiu-
eos y sociales- puecia considerarse , a^'irior^ y en sí misma, o «o
una violación de los derechos econ6niL-o.'i y Cocíalos do la penro-
na hunana " ( 32 ) .

En el Cisterna de Naciones Unidas " todo Kstudo tiene rl !>—

recho inalienable de elegir su sístoma político, económico, social y Cul-

tural" ( 33 ) . Es pues evidente que puede elegir el nisti>ma

económico-social que desee y que,_a p r i o r i , n i n g G n sistema

económico o social puede conceptuarse como vio1.it orí o de Ion

derechos económicos, sociales y c u l t u r a l e s de lo:; seros l n i m . i r u j

que const i tuyen la población de ese Estado.

Y en el Cisterna í n t e r americano, pese a lar, car.ict o r í : , t i -

cas específicas de este s i s tema regional basado on la homo.-ii - m 1 1

dad democrática de los Estados miembros ( 34 ) f 1 derecho ¡le

cada Instado "a desenvolver libre y eFpont-.inr'amenti? su vida cultural , \r>-

lí'-.ica y econítnica" ( a r t . 16 de la C a r t a r e f o r m a d a ) , i m p i d o lod . i

pos ib i l idad de a f i r m a r que un s i r . t o m a económico adoptado por

un F^n !:ado par te es ,on sí,violatario de los derochor; h u m a n o r , . A

lo rriús que puede llegarse es a e s t imar que c u a l q u i e r a q u n no.i

el sistema económico aooptado, su apl icac ión ha de roal i ¡2.1 rse

t e n i e n d o en cuenta el necesario respeto de "los derechos do

la persona humana y los principios de la moral u n í versa 1 " ( a r t - .

1G - i t ado) . Na tu ra lmen te el " l ib re desenvolvimiento" do r;u vi-

na económica,social y cul tura l a que tiene derecho todo r u t a d o

amer icano , como expresión de l .derecho a l,a libre do t e rmina -

r"-5n de su pueblo, dada la e n t r a ñ a b l e e íntima rol ación < M i l r > '

e] derecho a la libre determinación de los pueblos y lo:; dot f-

c-hos humanos ( 3 S ) , impl i ca una doc in ión au tónoma y l i l u í ? i ) ' ' l

pueblo de ese Estado ( 3 S ) , adop t,ida sin n inguna coacción o
in tervención

v io lenc ia in te rna ni ex t e rna y sin que se hayan v io lado lo:; i ) ( -

rechos políticos de sus c iudadanos , expresión on n u p . n t r o : J i : ; ~

tema reg ional /leí pr inc ip io do la necesaria ar- j r . ni unc ión do

los l i s tados del Cont inento "sobre la base del o j a r c í e l o ^ r c v - i \o de la democracia ropre':cntativa" (Artículo 1,1!) ció l . i r . ici i

Re fo rmada dt! la O r g a n i z a c i ó n do l is tados AmorJ-C.ir.^'^ } .

Las c a r n r t r r í T,t i r.is de los dori^'li^n orf>n''«n¡c1 - . • - .
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cíales y culturales y el tipo de obligaciones ínter raciónale;; que ni

Estado contrae a ese respecto,como consecuencia del dobor cU'pro

moverlos y de garant izar los(ar t .2 .1 del Pacto In ternac ional de

Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les de las Naciónos

Unidas y art . 26 de la Convención Americana de D e r e c h o s ( H u m a -

nos) ,determinan necesariamente un sistema de protección d i s t i n

to al que puede existir respecto de los derechos civiles y po-

l í t icos(36). Es imposible/en el actual grado do evolución del

Derecho, tanto Interno como Internacional , pensar en el .esta-

blecimiento de un sistema de control y protección ana ] nqn a 1

existente en materia de derechos civiles y políticos.V esto es asi ai

que algunos derechos ,que a veces se ubican dentro de los oro rítmi-

cos,sociales y cul tura les , pero que poseen carart.erf st-ir.is t l i ,

f eren tes (por ejemplo derecho de propiedad , l íber tdd s i.mlic.i I ,

l ibertad de t rabajo , l ibertad do e n s e ñ a n z a ) , punc ión , y on mu-

chos casos t ienen ,ante el Derecho Internacional posit ivo

forma s o procedimientos de protección iguales > u irni lu ros o

análogos a los de los derechos civiles y poli ticos.

Por eso para los derechos económicos, soci¿) los y <m L t u-

rales, con la sa lvedad antes bocha, el sistema do contra 1 - y

protección in te rnac iona l ha de f u n d a r s e en la r emi s ión do i n-

formes por los Estados partes en el cor respondien te s i s t ema

internacional ,en que se describa la forma en que se da c u m p l l -
t

miento a la obligación que a ese respecto han asumido, ¿31 «inr'í—

lisis de los informes, de la mane ra mis e f icaz y exhaus t iva

posible, por órganos especialmente aptos para esa labor y ron

el envío de recomendaciones y observaciones a los Estados por

el órgano de examen o por otro u otros órganos del s i r i t .onia

internacional correspondiente.

La comprobación y análisis directo de los hechos expuestos on los

informes,en materia de derechos ecor/núcos,sociales y culturales, por parto

del órgano u órganos internacionales encargados del control, puede Hogar a

tenor una importancia muy grande? para la eficacia del Sistema intornariouii],

universal o regional ,conr>etente {36 bis).

El procedimiento basado en la revisión y anSlisis ríe informes or, n]

que hasta hoy so ha dado en la fnmiün do Ins Naciónos Unidas y en <M rorji'.oif

do r\iropa,con distintos grndoí; Jp pror^sión^everidarl y of i cnci¿i .Kn la parlo

corre^p^'ndiente del presenta Tnferr:io r/; estudiarían estos proceílimiontnr, y \¿

experiencia que de ellos resulta.

v

1) El an . l l i s ic ¿v La r u n í ; t ! . ó n do 1,-. prnmnr i r*,n y

tocc iÓn do los dorochos or-on^mi r-or>, snr i ,11 PS v ¡"n 1' u ra 1 ' • • ;
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el Sistema do las Naciones Unidas, implica oí o r. tu din tío una

materia extensa y compleja. Aunque no es posible, dont.ro do

los límites de este Informe, realizar su tratamiento intuir,»!,

se intentará n describir, en una visión esquemática y p¿mor .'mu -

ca, sus elementos esenciales. Para ello ñero" nor-nsa rio r»•! • • r i r

GC no sólo a la cuestión en las Naciones Unidas propiaim-nt o - i i

chas, sino también a la acción de los organismos or.pec i a I i vr.i-

dos que poseen atribuciones "relat ivas a materias de caracl.i-r

económico, social, cultural, educativo y sanitario..." (,jrt .

57 de la Carta), estrictamente vinculadas a la competencia di-

la Organización de las Naciones Unidas , propiamente dic-h.is,

de promover "el respeto universal a los derechos humanos y ,t

las libertades funfamentales de todos" (artículo 55,c), propó-

sito para cuya realización "todos los Miembros sr compróme* r>n

en tomar medidas conjunta o separadamente en cooperación i - < i n

la Organización (art. 56) .

La acción de los orqanir.non especializados do l.j., M ¡ -

>; iones Unidas, especialmente de alguno de ellos, on nvit í'i i .1

de promoción y protección de los derechos éconóin Leos, por i ,-

les y culturales que se incluyen en el ámbito do su rompo t r-M-

cia, <?s do especial significación y de creciente importan'M.I.

Por ello debe ser objeto de un expreso tratamiento.

2) La Declaración Universal de Derechos Humanos, dijop-i

tada por la Asamblea General de las naciones Unidas el 10 do

diciembre de 1948 (Resolución 21? (III)), hace especial refo-

r^ncia a los derechos económicos, sociales y culturales (ar-

tículos 22-28).

La inclusión de esta categoría de derechos, -fren fe

3 la conjanción dol precedente constituido por ciertos pro-

yectos ds carácter internacional con las inicia t ivas de a !'iu-

nos países que recogí¿in, en pspoci.il, los rr^ultndor. do 1 .ir.

experiencias constitucionjlos y Inqialativas on lo mntorin '

cumplidas después de 1917-, no fue fácil. Pue el r^sult-nUí

de una complc ja y difícil nfQor i nrión política. i;l dnh.i r < - , Vo

mo recuerda Cansin, estuvo dominado "por el problpnn <!<•! i ' i | t i ¡

librio a establecer entre los derechos y líber tarlon CÍVÍK.T. y

cívicas de una parte, tr.idicionaltinnte aceptado;-- como i nri 1 1 1 ••-.

e i nn 1 ionobles, y los dcrerhos ocon'<''fTiico5;, soci ¡ 1 .•".•: y r n l i i i r . i -

les de otra, cuya importancla exi^n una fcrmulacl^n quo no

sea ni aplastante- para el cur-rpo ;.,.^ial ni as f i >:i an* i"1 p.ira el

individuo bonoficiario ( 37 ).
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No tiene ahora sentido recordar la historia de

boración de estas normas de la Declaración Universal, p.'

mente del esencial artículo 22. Pero si cabe recordar que la

idea de la naturaleza y efectos de la Declaración ha rvolurio

nado de manera fundamental. Adoptada en 1948 con alqunar, abs-

tenciones, con la convicción de que constituía s.51o un idoal

moral y político y no un texto dotado de obligatoriedad jurtdi

ca ,se ha entendido, sobre todo después de 19G8, en que la Pro-

clamación de Teherán afirmó que la Declaración "opuncia una

concepción común a todos los pueblos de los derechos ignülor,

e inalienables de todos los miembros de la familia humana y

la declara obligatorio para la comunidad internacional" ípíí-

rrafo 2), que posee una fuerza obligatoria y vinculante ( }f3 ) .

Y ésto, con diversos argumentos y por diferentes razónos jurT

dicas y políticas, se acepta hoy de manera prácticamente unl-

nime.

El artículo 22 de la Declaración Universal, -que

Cassin, en cuanto al tema que examinamos, ha llamado texto

"chapeau" ( umbrella ) ( 39 ) dice:

"Toda persona,como miembro de la sociedad, tieno

derecho a La seguridad social, y a obtener, mediante

el esfuerzo nacional y la cooperación internacional,

habida cuenta de la organización y los recursos do

cada Estado, la satisfacción de los derechos econó-

micos/sociales y culturales, indispensables a su diq

nidad y al libre desarrollo de su personalidad ".

Solo nos interesa destacar que este articulo atribuye

a toda persona, en cuanto miembro de la sociedad, el derecho

a obtener "mediante el esfuerzo nacional y la cooperación in-

ternacional, habida cuenta do las organización y do Lo.'; n-r-tir-

sos cíe cada Befado, la satisfacción de los dercrhoQ (."•rvin.i'.inL-

con, sociales y culturales..,". Concoptúa así los demolió:;

económicos, sociales y oulturaLen como derechos ruyon (. i t u 1.1-

rer, son las personas humanas, pero al decir "romo miembro:;

de la sociedad" destaca el carector eminentemente social qup

poseen. Su satisfacción F;Ó*] o puorln lograrse medí.inte el i\-¡-

fuerzo nacional y la cooperación i ntnrnaciona 1 , poro la r^l .1-

tividad del derecho a su plr-na s.i ti sf acrión '•Inri va rlr; i i ne-

cesaria referencia a las por, i bi 1 i'lades de los rocur nor; rU- ru-

da Estado.



Esta forma de situar la cuestión es la quo ha prctlc-m i -

nado en todos los textos posteriores y so mantiene, todavía

hoy, como marco para considerar la cuestión.

La Declaración enuncia el derecho a la seguridad soc-i-.il

(art. 22), al trabajo/a la libre elección del trabajo, u con-

diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro-

tección contra el desempleo (art.23.1).. a igual salario por

trabajo igual (art. 23.2), una renuneración equitativa y

satisfacctoria que le asegure, asi como a su familia, una

existencia conforme a la dignidad humana y que será completa-

da, en caso necesario, por cualesquiera otras medidas de protec-

ción social (art.23.3, a fundar sindicatosy a sindicarse par.i

la defensa de sus intereses (art.23.4), al descanso, al dis-

frute del tiempo libre, a una limitación razonable do la dur.i

ción del trabajo y a vacaciones pagadas ( art. 24), a un ni-

vel de vida adecuado (art.25.1), a que la maternidad y la in-

fancia gocen de cuidados y asistencias especialr?r., sin qun

sea posible discriminación entre los niños nacidos de mutrimo

nio o fuera de matrimonio (art.25 . 2), a la educación (a ri .

26) f a tomar parte en la vida cultural de la Comunidad (art.

27.1) y a la protección de los intereses morales y ma t-<>r ia-
• a los autores

les que le corresponden^por sus producciones científicas, 1 L-

tearias o artísticas (art.27.2).

Finalmente es preciso hacor referencia al artículo 23

que atribuye a toda persona el "derecho a que se establezca un

orden social e internacional en el que los derechos y libcr-

tades proclamadas en esta Declaración se hagan plenamente o UT

tivas". Esta norma,criticada por muchos autores como utópica

e insólita { 40 ), tiene sin embargo una importancia y una |*<i

sible proyección teórica y política que aun no ha sido oxpI ci-

tad a plenamente (Al } . Afirma la necesidad , para que lar, d< - co-

chos humanos puedan realizarse, da un orden sori ni o interna-

cional adecuado. Es decir de un orden en oí quo existan ].i:;

condiciones para que esos derechos sean practica y ofcct Lv.i-

mon te pos ib les, cuestión a la quo ya nos homon ri'for ido (<".ip.

IT» 1} y, -y ésto es importantísimo-, proclama quo

toda persona tiene derecho a qun oso orden oxir. tvi. Utfipir ( o

no, osta forma de considerar la cuo:;tión es do c.ipital impor-

tancia, no sólo teóricamente, sino incluso con un r-nfoque ¡TTit-

tico, porque la utopía ha sido y es, en ciertan <-r>nd leí tinus

históricas, un motor insust ituibl o di? 1 proorf>r,ci y la ovn i nc ! ̂ -n

política, ideológico, económica, social y jurídica cíe la huma-

nidad { 42 ) .



Naturalmente la Declaración Universal no c o n i i « - m - , y

no puede contener por su naturaleza, nada con rnc^er-to a lo;-,

árganos o a las procedimientos para la promoción, control y

protección de los derechos enumerados en genera 1 y de ]

rechos económicos , sociales y cu 1 tu rales en particular.
oí;

3. I-a Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo on lo

Social , proclamada por la Asamblea General el 11 do dir

de 19G9 (Resolución 2542 ) (contiene una enumeración de lojj

derechos sociales de la persona, encarados en .su relación con

el progreso y desarrollo social, condición ineludible p.ira

su existencia y evolución positiva.

4) El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales, constituyó la actualizada expresión convencional, -la

traducción a un texto normativo inti?rnacional con la forma do

un tratado multilateral, capaz de generar obligaciones concre-

tas y específicas, con un procedimiento de exdmon o control

internacional, para los Estados Partes-, de las normas ck: f ini

torias y enunciativas proclamadas en la Dec laranirtn Un i ver:;.» 1

con respecto a esta categoría de doroches humanos.

La decisión de elaborar dos Pactos, -uno parj r.nja

tipo de derechos, que se adoptó sin perjuicio do afirmar la

unidad conceptual de todos los derechos humanos, c-xt romo ri.-í;n-

nocido expresamente en el Preúmbu lo de ambos Pac toe- si? floh i A,

en el largo proceso cumplido entre 1949 y 196G, a la compren-

sión de la necesidad do establecer dis tintos proco<3i mi o nt 0:1

de control y protección internacional para los derechos civi-

les y políticos y.para los derechos económicos, saciales y

culturales. Este enfoque realista, considerado el momen to

histórico que entóneos so viví3 y que aún se vive con rffo-

rene i a oí toma obligó, adornar:, a resolver la cuor.t i f<n

del sistema de aplicación y control internacional de los de-

rechos civiles y políticos mediante la adición de un Prut orn-

lo Faculta t i vo del Pacto de Derechos Civiles y Po? í t ir-ns . l'i.r.i

no ha sido necesario en el ámbito roqiona 1 ( poro/ r. i n oml .,1 r-jo ,

tanto el sis tema Europeo comn oí /"me rica no no nc'-lo o:; i .ib h>-

cen un rogimen de control internar Lo nal di fe ron t c p.i rn 1 n.-,

derechos c i vi les y polí ticos y para los derechos oconími cor.,

socia les y culturales, sino guo con ron poeto <l f * lo.1; pr i im-ro:;,



han debido prever sistemas d i s t i n t o s según oí t ipo de oM i q , i -

ciones que los Estados Partes asumen a su renpoto ( C o n v i n e j ^ n

F_uropea : ar ts . 24, 25 y 46; Convención Amer icana : a r t s . 44,

4 5 y 6 2 ) .

Adoptado el Pacto de Derechos Económicos, Cocí u Ion y

C u l t u r a l e s por la Asamblea Genera l en 1966, en t ró en viqoc « - n

1976 al obtener el número de r a t i f i cac iones o adhesiones ro-

q u o r i d a s por su a r t í cu lo 27.

f iaremos a cont inuación un breve resumen de lac oh l iq . i -

ciones que a los Es tados par tes impone y do la:; dd • • •

chos que enuncia , agregando los comentarios y ref lexiona: ; q u » ?

esta enumeración sugiere, el procedimiento de control y pro-

tección y La experiencia cumpl ida has ta hoy al respecto,

El Pacto de Derechos Económicos, Cocial.es y Cu l ru r . i -

Les , comienza con la afi rmación del derecho a la l ibre d<- t c r-

mndción ( A r t . 1 ) , e n u n a norma aná loga a l a exi^trmte < - n i > L

Pacto de Derechos Civ i l es y Políticos.

r.is diligaciones de los Estados Partes en el Pacto m* es-

tablecen ,en lo e senc ia l , en el p a r r a f o 1 del a r t í c u l o 2,

que dice:

" Cada uno de los Estados Parles ¡?n el presente Pacto

se ccmpromete a adoptar medidas, tanto por separado co

mo nvxJiante la asistencia y la cooperación internacio-

nales, especial/rente económicas y técnicas, hasta el

de los recursos de que disponga, para lograr

iv.T.Tk'íntP, por tocios los riedios apropiados, in-

clusive en pürtiiTvilar la adopción do medidas logLclJitj^

van, Li plena efectividad de los derechos aquí recono-

cidos".

El pr L nc i pió de no d i s c r imi nación se ,if Lrina n n • • I \>'\o 2 dol a r t . 2 y en el a r t . 3.

El artículo 4 r e g u l a los n o c i b l e s c r i t o r i n ; ; n t ¡ l i b i -

dos pa ra la 1 i m i t ac i ón do los <\r rorhos económ i en-; , r;oc i t i i • » • • , y

c u l t u r a l e s y oí a r t . 5 e s t ab leen un p r inc ip io i n t n rp ro t . 1 1 i vi >

. a p l i c a b l e i " > x f ' r e r . a m o n te ,1 esta r a t o g o r í a cíe . '^rc-i . - l ion .

La P a r t e f T I de l Pacto { . i r ' i ículos 6-1 r> 1 t ' n u i n o r < i lo;;

derechos p r f í t og i dos. Estor. derecho;-, non: dc - r r c -ho a l t r . i U i i o

( a r t . í > ) i d o r o c h n a c o n d i c i o n o ^ t io t r a b a j o oqn i i a t L V . I : . y



satisfactorias (art.7), derecho a fundar sindicatos, ..i i ni <•-
, , . ,- , fiúy.li cairas. . t

grar federaciones o con lederacionor.Vtiu clon tiles o i nt.orn. ir i cí-

ñales f a que é*stas actúen sin obstáculos ni 1 i mi tac Lom1;;, .1 i

derecho de huelga "ejercido de conformidad con las loy'1:; d<>

cada país" (ar t. 8), a la seguridad social (ar t .()) ,dp r < M - t i i i : - ,

derivados de la considoracifln de "la fami1ia c^nto o Ic-im-nt, >

natural y fundamental de la socj edad" (art.10), -i un n i v>*1

de vida adecuado para toda persona y su famili.i ( a r r . l l ) , i !

nivel más alto posible de salud física y inent.il (.irt.l?), .1

la educación (artículos 13 y 14) , a participar en la v i . l . i

cultural, a gozar de los benef ic ios del progreso rir-nt í i i c< •

y de sus aplicaciones y a beneficiarse de los i nt ore so:1, moi .1^

les y materiales que le corresponda al autor por la pr<Mui--

ción científica, I :. tararía o artística ( nrt. 15 }.

Es tos derechos dan lugar en el Pacto .1 1 arqn:. • -nui -

ciados y a la afirmación de muchas de las con^ocuenci ,is es-

pecíficas que de su reconocimiento ge no rico y < i 1 obü I :;'' » i r - r i

van

Hay que señalar que el derecho de propiedad, (\\n- OLJ .1

incluido en la Declaración Universal (art.17) , no se otidicnr

ni en el Pacto de Derectio EconÓniicos, Socia Ins y Oultm.ilrs,

ni en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos.

Hs preciso, además , recordar que el Pacto de bcr * ̂  -hu:

Civiles y Políticos trata tambiín dol derecho do s Lnd LIMI™ i f,n

y la libertad sindical (art, 22), de lo referente a la f jin i. I i.i

como elemento natural y fundamental de la sociedad (art.?.l)f

de la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio (art.fí),

del derecho de todo niño a las medida de protección que :;u

condición de menor requieren t-nnto por parte cíe la familia

como de la Sociedad y del r.'jKido ( artículo ?4 } , do

la libertad de los padres, y on su cano de los t-ntnror. I.MI.I-

los ,para garantizar que los h i jos reciban ln i-d'j.^/ir Lrtn M • I L -

giosa y moral que es tí1 de acui? rdo con sus pr^pí an cr^nv i r-c- 1 - >-

nes íart . 18.4) y do lor, dorochon do las mi nnr Í.T: , r-m r- • J ' **

que se incluye expresamente o 1 do "tener su propi a v i .l.( cu l-

t.ural" {art. 27} .

La Parte IV dol Pacto de Derechos

les y Culturales ,on lo or;o.ncial , y con excepción do lr,:; .irlí

los 24 y 25, trata del Sistoraa di? control y PL otooción . \".r,ti

síntoma es la consecuencia do las obligaciones quo los i::;!,,

Partos .idont-.in rn ni nrt. ?,^nn r-^porto a ^n

, socialos y onl t-ur.T 1 or- río l ,-, - pnrr>on:ir, .
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El .Sistema do protección del Pacto/ se concreta y

m a t e r i a l i z a on la obligación do remi t i r i n fo rmes . El p ' r r a l ' »

1 del artículo 16 dispone:

"l£>SvEstados Partos en el préñente Pacto se comprare ten u

presentar, en conformidad ron ozta parte del Pacto, infot

mes sobre las medidas que hayan adoptado/ y los progreso.-;

realizados, con el f in de asegurar el respeto a los (Jaro-

chos reconocidos en el misino".

El art. 16, pá r r a fo 2 y los artículos 17 , ] 8 , 19 , ?n , 2 1 y

22 se refieren a la presentación y discusión de PC tos i n f - j ' í - m i v j
( 1 6 . 2 , 1 7 , 1 9 , 1 9 / 1 0 0 y a las consecuencias que de su cons iclor.ir K'.M

so pueden der ivar (a r t s . 21 y 2 ? ) . El a r t í cu lo ?3 t r a t a < i e , " l . i : ¡

medidas de orden in ternacional des t inadas a a segura r el r o í - . p i - t o

de los derechos que se reconocen en el Pacto". Rutéis mndi'las i rv lu-

yen la:
"... conclusión de cor.vencionen, la aprobación de j'ecoinent Li-

ciones, la prestación de asistencia técnica y la opU*brarión

de reuniones regionales y tícnieas, para efectuar consultas y

realizar estudios, organizadas en cooperación ron los gobier-

nos interesados".

Los a r t í cu los 24 y 25 r egu la r u"* mate r ia a jena al pr

cedimiento de control y la Parte V (arts . 26-31 j Sü r . - j i ^ r - ,

a la f i r m a , r a t i f icación ,adhes Ion , e n t r a d a en vigor , enmienda-1 ; y

textos del Pacto.

Es, evidentemente íltil precisar, algo on lo que ;;e

ref iere al régimen de los informes y a las cono] uu iones qu- - '

se d e r i v a n de la exper iencia cuinp ! i . la has ta hoy .

F-:G te régimen no basa en ~! .:¡ p resen tac ión r . i > l i q a t o r i -i

de informes al Secretar io G e n e r a l , que t r a n s m i t i r.'i ropi a:;, , t 1

Consejo Económico y Social y a lar. o r g a n i s m o s e r , [> ' - - - j ^ \ ?,-\>}< ,:.

por t i non tos ( fl rt . 1 6 . 2 ) . Cr, t^s in f n riño 5 deber an í-umpl i r ro¡i

las pau t an f i j adas por el Pacto ( , u ^ . l 7 ) . Se p r e v - ' u Ü-.TIOI < l - . v ;

non I-0- o r g a n i s m o s r.~pecia i í ^

:,.i Comis iín de Derech^r Üin.i nos no ti o no 'JH.I rom;'" i .

cin directa con rofnrencia a 1 .'i re. :v. ; dorar Lón o aii.1 1 is i :; - i ' 1

estos informeíi. F.\o 10 r,Ó1r dispone al. r -v . poeto:



" El Consejo Económico y Social podr5 transmitir "a la Comi-

sión de Derechos HUnanos, para su estudio y reconeirVición

de carácter general, o para información, segün proceda, lou

informes sobre derechos humanos que presenten los Instados

conforme a los artículos 16 y 17 y los informes relativos a

los derechos humánanos que presenten los organismos especia-

lizados conforma al artículo 18 ".

Los Estados Partes pueden presentar observaciones, po-

ro con la limitación conceptual f i jada por el art. 20, que dice:

"los Estado Partes en el presente Pacto y los organismos espe-

cializados interesados podrán presentar al Consejo Fconónnm y

Social observaciones sobra toda recomendación do carSctor (]r*no-

ral hecha en virtud del art. 19 o toda referencia a te rf-cown,
ción general que conste en un informe de la Comisión de

Derechos Humanos o en un documento allí mencionado".

A la Asamblea General' pueden llegar informes de í'r-nñoc-,

con recomendaciones de carácter general, resultados de Ins in-

formes de los Estados Partes (art. 21} y el Ecosoc puedo seña-

lar, según el articulo 22, a la atención de otros Órganos do

las Naciones Unidas, de :

"...sus órganos subsidiarios y los organismos especializados

interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, tíxla

cuestión surgida de los informes a que se refiero esta parte

del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pro-

nuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre

la conveniencia de las medidas internacionales que puedan con-

tribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presento

Pacto".

Hay que observar, en primer lugar, que nada tiene i ] u < >

hacer en cuanto a la aplicación de los derechos económico--,,

sociales y culturales el Comité de Derechos Humanan crendo

por el art. 28 y siguientes del Pacto de Derecho:; C i v i l e s y

Políticos y que salvo la competencia tangencial y e v e n t u a l

establecida por el a r t . 19 del Pacto de Derecho:: i-:conóni¡f-r>;:(

Sociales y Culturales, tampoco interviene directamente la Comi-

sión de Derechos Humanos.
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De tal modo el Sistema reposa, prácticamente on ) orina

exclusiva/ en la consideración de informes por oí

Y esta consideración, -por falta de métodos, por impC')

visación o por otras causas, ya que no hay un procedimí r-nt o

adecu&do * ni una regulación que asegure el anrtli¿u:>

y cometario serio y crítico de los informes- , ha result.vlo

inoperante y absolutamente ineficaz para cualquier forma Jrr

controlar.

El estudio que está realizando UNITAR al respecLn, ba-

jo la dirección de un oquípo del Prof . Sohm y con la colabo-

ración de algunos expertos entre los que tengo oí honor do

contarme ( 43 } , muestra la increíble incapacidad con qu«

ha actuado este Sistema y como se han desperdiciado ha:;t.a

hoy las posibilidades -pocas, pero existentes- que brinda la

letra del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultur.i-

les.

La acción del Ecosoc al respecto, y la exclusión il«j

la Comisión de Derechos Humanos son ejemplos de lo que no :;o

debe hacer en materia de control del cumplimiento de las o-

bl igaciones de los Estados respecto de esta categoría do de-

rechos .

Luego veremos como el Sistema de control do la aplica-

ción de los derechos enumerados en la Carta Social Europea.-/

de la convenciones y recomendaciones de la Organización ínter

nacional del Trabajo son, al contrario, una demostración tío.

como un sistema de informes obligatorios y periódicos puede

llegar a constituir la base de un régimen re la t ivamente ofira

de control y protección internacional del respeto de l.is ohl i

gac iones de los Estados con referencia a los derechos económi

cos , sociales y culturales.

Por lo dem5s es preciso reconocer que si hnn habí do on

el Mundo avances y adelantos en ] os últimos años on nin i or L.i i t <

realización de los derechos económicos , sociales y cultúralo:1.

( 44) -y es posible que estos avances aunque parciales y l i n n i -

dos hayan existido, pe se a la innegable realidad do una II unían i

dad dominada por el espectáculo mnyoritario del h.imbro, t1! t]i>

sempleo, la explotación, la injusticia y la iqnoranci .1- olio:;

se han debido al esfuerzo nacional, a la cooperación i ni frn.i-

cional y a la fuerza de una opi ni ón pfiblica inf-oriwcion.i 1 <M-

da dfa más conociente e iníormaila , y no a los efectos dr-1 •; i s

tema de control -ineficaz -o inoperante- ostablecirío por el

Pacfo de Perer-hn.s FrnnÓm i rnr. , r.or-in 1 OR y Cn 1 Mi r.i 1 r*r. .



5) Sin duda el más antiguo, experimentado y eficaz si¡]ti*m,-|

de protección internacional de derechos sociales os el existen-

te en la Organización Internacional del Trabajo.

A partir de 1919, sobre la base de su Cons ti tución, fio Ki

Declaración de Filadelf ia, de los Convenios y Recomí» ndarionps

Internacionales del Trabajo y de la acción resultante do lü

Conferencia General/ del Consejo de Administración y del Cnuúi^

de la Libertad Sindical, asi como consecuencia d& la labor cío

los órganos subsidiarios y de los procedimientos quo se han i«lo

estableciendo, la OTT ha llegado a elaborar un sistema pr-i't-

mático y eficaz, flexible y práctico, para el control y [noi-'f-

ción internacional de los derechos sociales que 3a Org.ini n.irión

debe promover y defender.

Ya el PrSmbulo de la parte XTII del Tratado de Vorsíi 1 1<1;;

afirmaba que la paz: universal y permanente sólo PUCK'NÍ ba::̂ n;<*

en la justicia social. Esta idea de la relación entre la juí: t i -

cía social -es decir,entre el resultado del reconocimiento y I u

efectividad de los derechos económicos, sociales y cultúralo/:

indisolublemente unidos con las libertades civiles y poJ flic,ji;

del hombre- y la paz, no era una novedad doctrinaria entóneos.

Pero sí era, en cambio, novedosos establecer convencionalmo-íví-c?

un sistema internacional fundado en esta idea, con un mecanismo

práctico y eficaz para impulsar internacionalmente el proqreiio

y la justicia social en todas las naciones.

Todo el sistema constitucional de la OIT reposa en Ki

idea del necesario respeto y garantía do la libert.id hunvma, ilo

la que la libertad sindical es un .̂G poeto partirulnr, o:-,[>oc L.i 1 -

mente señalado. Sin el respeto a esta libertad y, cancro! .irnon-

te, sin la existencia de una real libertad sindical, no or. pa-

sible concebí r la consagración do los derechos oron^mims y :;ri-

ciales Pstablncífíos para obtener la justicia c-n ma ̂ ori.l r.c**- i :\



y laboral.

Los principios/ criterios y normas de la Constitución il«-

la OIT sobre los derechos humanos en general y la libertad sin-

dical en particular, han sido reafirmados, precisados o denarro

1 lados en diversos convenios, recomendaciones y rosolucion«ií;

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo.

Los convenios de la OIT son, por razón de la materia

que regulan, instrumentos internacionales destinados a obtenor

el respeto y la observancia por los Estados que los ratifican

de ciertos derechos económicos y sociales concebidos en el nuir-

co general do los derechos de la persona humana. El cuerpo fin

normas, resultante de los convenios aprobados hasta hoy, que

constituye un verdadero Código Internacional del Trabajo, aun-

que dirigido esencialmente a la definición, defonsa y prornocion

del 1 os derechos del trabajador, es un sistema fundado f?n la

idea general de la necesidad de la protección y regulación in-

te rnaciona1 de los derechos económicos y sociales de todos los

seres humanos. De aquí que aunque todo el sistema de la OIT

puede, desde cierto punto de vista restrictivo, considerarse

un desarrollo del "derecho de toda persona al goce de condicio-

nes de trabajo equitativas y satisfactorias", afirmado por oí

artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-

•ji ¿les y Culturales , es posible también concebí t_

lo desde un enfoque más general y, en este sentido, puedo decir

se que prácticamente todos los derechos económicos y soci.i 1 os y,

directa o indirectamente muchos derechos civiles y poli t i cor.,

han sido objeto de regulación por los convenios intornticionj h-:.

del trabajo.

La acción cumplida por la Organización Tntornacinrw I

del Trabajo en materia de derechos humanos en gennr.il, y fon

referencia a los derechos económicos y sociales orí or.peci.a 1 , ln

tenido una significación y una i n;pnrt-/inr'i n rxroprjon.il es.
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No sólo por lo que oí sistema establecido orí la m . i t t M i . t

por la Constitución del Organismo, loo convenios int(?rnarion.i-

les del trabajo y las recomendaciones ha signif Lc.ulo en ;:f mi ::-

mo y por el valor de la obra cumplida por los óiganos do la Or-

ganización para aplicarlo efectivamente, sino también por la

influencia de todo ello en la aceptación, prácticamente univer-

sal hoy,de ciertas ideas, por la proyección que los criterios y

principios afirmados por la OIT han tenido en los sistemas r-on;;-

titucionales y legales de muchísimos Estados y por oí va lor i)«M

ejemplo de la Organización Internacional del Trabajo, en cu. ni te»

antecedente y modelo, para múltiples y diversas iniciativ.i:;, .11 -

gunas de ellas ya culmina _as y en pleno vigor, dirigirían a ••;;—

tablecer regímenes internacionales de protección de los den o-

chos de la persona humana.

De igual modo la influencia del sistema que en la mu t «•-

ria ha creado la QIT sobre los diversos instrumentos interna-

cionales, tanto de carácter universal como regional, re lai ivos

a la protección internacional de los derechos humanos es i.lo

gran significación..

Esta influencia existió incluso con respecto a la Carla

de las Naciones Unidas, ya que es sabido que las referencias: a

los derechos humanos y las libertades fundaméntalos que la í'nrta

hace, a diferencia del silencio del Pacto do la Sociedad d<> Na-

ciones sobro la cuestión, tuvo en cuenta el ejemplo «le la OTT y

en especial, el cercano modelo de la Declaración de f-'i ladM i La,

adoptada justamente en 1944, para determinar Ion finos y obje-

tivos de la Organi zación ante el nuevo mundo internación.) 1 qui-

se vislumbraba como consecuencia del próximo fin df> la .^rfiutnla

Guerra Mundial.

Sin hacer una enumeración exhaustiva, en j>reci <;o r<-ror-

dar que las referencias enumerativas que la Doc1 a ración Un¡VT

sal do nr>rr*<~hns fTi.im.inm rlr- 1 Q A 9 h.n~p n Ins tloror-tmr, f̂ -nri''.)"! >•<••:



y sociales, debe mucho al ejemplo de la OIT y al l r i 1

de la justicia social, que ya entonces resultaba de Ion diver-

sos instrumentos elaborados en la Organización. Fs también MVL-

dente que el sistema de control basado en informes periódicos

establecido por el Pacto Internacional de Derechos Económicos y

Culturales cíe 1966,asl como otras disposiciones de los dos Pactos Internacional os

de Derechos Humanos , en especial las referentes a la liberten]

sindical y los derechos de los trabajadores , Ge inr.pi ran d i cor-

tamente en el ejemplo dado por OIT.

Lo mismo puede decirse respecto de la influencia Hu-

este modelo sobre el sistema actualmente vigente on las Nacio-

nes Unidas relativo a las comunicaciones individuales sobre

violación de derechos humanos y con referencia a la cooper.i-

ción entre las Naciones Unidas y la Organización/ en cuanto '

a las denuncias sobre violación del derecho a la libertad :;in-

dical .

En términos generales, la previsión en múltiples «-inte-

rnas ir- te r nacionales de un mecanismo de protección de los dere-

chos humanos , la existencia en muchos de estos regímenes do ór-

ganos integrados por miembros independientes, designados a t í-

tulo individual , para conocer en las denuncias, y los procedí-

-lientos de investigación internacional para estudiar, inclusa,

in ^oco , las denuncias por violación de derechos humanos , ::on

extremos que se originan en o 1 ejemplo do la Organi^.i-

ción g i nebrina .

Con relación a los instrumentos regionales , la C.ü rt-'.i

Social Europea de 1961 fue adoptada luego de un complejo pro-

ceso en el que la OIT cumplió una intervención rtpt^rmin.mtíf y

de naturaleza muy particular. Kn otros muchos aspectos dr-1



- 32 -

sistema europeo de protección internacional de los clororhíis

humanos se tuvo en cuenta este precedente, como ps el r¿u:o, en

especial del Código Europeo de Seguridad Social.

Asimismo se ha señalado la significación quo tuvo o L

Sistema de la OIT en el proceso de elaboración dn la Convención

Árabe de Normas de Trabajo de 1967.

Por ultimo, en cuanto al sistema regional americano do

protección de los derechos humanos, tanto la integración de Ui

Comisión ínter americana de Derechos Humanos como el sistema ror,

pecto de las comunicaciones individuales y de Ion informas de-

rigidos a la Comisión/ así como diversos estudior, do la Comi-

sión sobre la libertad sindical, están indirectamente inr.pLrn-

dos en la OIT.

Los mecanismos de control aplicables al conjunto d«>

las convenciones y recomendaciones pueden , ciar, i i ir.i r

se en dos grupos.

Un primer grupo está" constituido por el control perma-

nente de oficio por medio de los informes o memorias enviados

por los gobiernos. Este sistema de informes periódicos, esta-

blecido por la Constitución en sus artículos 19 y 22, sn into-

gra con las siguientes obligaciones de remitir PSOS textos que-

los gobiernos han asumido:

a) Envío de informes o memorias sobre las medidas, adap-

tadas para sometnr los convenios y rocomondac i orn"; n

las autoridades -rompetontos dentro de los 18 me;:;o:j

de su adopción;

b) Remisión, con respecto a los convenios r¿\t:i f i oado;¡,

de informes anuales, en la práctica bianualon, cr»|»ri-

las medidas adoptadas para ejecutarlos;

c) Envío, on lo gue se refiere- a lo& convonios no r,*i-

tificados y las rccompn'"1ncionPS, de i n formón, *->n
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los periodos fijados por oí Consejo do Administ-m-

ciÓn sobre el estado de la legislación'y la pr.1d.i-

ca nacionales, exponiendo las dificultados quo h.tn

impedido o retardado la ratificación do los conve-

nios o la aplicación de las recomendaciones!.

Dos órganos existen para analizar estos informes: la

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y RecomoniJ.icio-

nes y la Comisión de la Conferencia General en Aplicación rio

Convenios y Recomendaciones.

La Comisión de Expertos,establecida en 1927, so com-

pone de personalidades de reconocida competencia y do complí.-i .j

ideptíndencia, designadas por el Consejo de Administracion .1

propuesta del Director General. Sus miembros son olctjidor. ,1

tí tu lo personal y no dependen de los Es tados do Ion quo son

nacionales.

Se compone en la actualidad de 18 expertos originariu:;

de diversas regiones del mundo. Se designan por 3 años y en

general son indefinidamente reelectos.

La Comisión, pese a no ser un tribunal, cumple funcio-

nes de naturaleza en cierta forma jurisdiccional, ya quo. <U*be

analizar la conformidad de la legislación y la práctica nació

nales con las normas de la Constitución y de los Convenios.

LÍ Comisión elabora comentarios particu larcr, roCoron-

tes a cada Estado, relativos a la ejecución do sus oh i i «jario-

nes internacionales de'ivadas de la Constitución y do l r>v. con-

venios. Estos comentarios pueden contener obser vaciónos; o r.ol i -

ci tudes de información campirano ni .ir i.i, que se onvf ¿m di r^'-t-nnon

te a los gobiernos. Pero además, la Comisión dn Pxportos í.':;l,i-

blece cada año un estudio de conjunto relativo A una. m.u.cri.i

determinada, sobre la base de momerías pedidas o rodor; lo;; [•:.; i .1
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dos en esa materia. Estos pedidos de informes se. diriqcn a to-

dos los Estados, hayan o no ratificado los convenios portinrn-

tes. En los últimos años tales estudios se han dirigido a Ion

convenios más directamente vinculados con los derechos rtol hom-

bre. Así, en 1974 se estudiaron los convenios sobre la discri-

minación (números 100 y 111); en 1973 el análisis se refirió

a la libertad sindical y a la negociación colectiva; en 1062 y

1968 al trabajo forzoso; en 1963 y 1971 a la duración del em-

pleo y en 1975 a la igualdad en la renmuneración.

La Comisión de Aplicación do Convenios y Recomr-nd.-»-

c iones de la Conferencia Internacional del Trahn jo es dos trfn.id.i

anualmente por la propia Conferencia. Ge integra por roprosen-

tantes de los gobiernos, de los empleadores y dr> los tr/ib.i ¡rulo

res y su cometido es examinar, sobre la base del informo do]

Comité de Expertos, la aplicación de los convenios y recomen-

daciones.

Cuenta en los dltimos años, aproximadamente, con nt.lü do

cien integrantes. Invita a los gobiernos a someterle explicado

nes sobre las divergencias u observaciones señaladas en el in-

forme de la Comisión de Expertos. Estas respuestas pueden acr

escritas u orales y se incluyen en el informe dirigido a la

Conferencia.

En estos años, para poder cumplir con su labor, selec-

ciona las observ ciones quo juzga mis importantes o rjravrr, en-

tre las referidas en el informe del Comité de Rxporton y n¡; c-n

torno de ellas que se efectúa el debate en la Comisión y :;e

elabora el informe a la Conferencio, Hn nú informe la Comí r, i ón,

a partir de 1957, clasifica las omisiones o divorfjcncijir, onron

tradas en la aplicación de los convenios y recomendación»*:-. |>or

parte de los gobiernos. La inclusión de un pata f»n e.ct.,i l i s l . i

no constituye una sanción, sino que se dirige ¿i instar on l.i
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búsqueda de soluciones. La inclusión en esta lista especial so

ha ido considerando como una fórmula dirigida, en-consecunnria,

a imponer una sanción moral y su efecto ha sido sumamonto por.i-

tivo para 'provocar la búsqueda y el encuentro de fórmulas de

arreglo satisfactorias.

Dentro de este grupo de mecanismos, constituidos por

el Control Permanente de Oficio, deben incluirse los contac-

tos directos con los gobiernos. Se trata de un procedimiento

establecido en 196B para completar y perfeccionar los procedi-

mientos de la Comisión de Expertos y de la Comisión de la Con-

ferencia y que permite discutir con los gobiernos , por medio

del envió de uno o varios expertos independientes o de funcio-

narios de la Oficina, las cuestiones indicadas en los inl ormt*a

de las dos Comisiones a efectos de ayudar a encontrar una üolu

ción rápida y práctica. Mientras duran los contactos director»

se suspende la consideración del ceso en los órqanos de con-

trol antes mencionados. Este procedimiento, fundado en el

acuerdo entre la OIT y el obierno interesado, ha dado excelen

tes resultados.

El procedimiento de contactos directos ha ayudado a

evitar que en la práctica estas divergencias iniciales llc-nuon

a plantear diferencias insolubles.

La aplicación de este sis tema de control ha pe rmi H <lo

llegar a resultados altamente positivos. Cada año la Cornis i rtn

de Expertos comprueba los progresos realizado;; para rer.olvor

las situaciones señaladas. La conclusión a extraer es quf» o;i I o
- \a de control de los convenios ratif icador., que incluyo

naturalmente el control de los convenios refprontos df> inaranr.i

más directa a los derechos humanos, ha tenido a través do 10
V

años de funcionamiento un éxito digno de destarar y que ha ron-

tribuido eficazmente, dentro de los límites de las ponibU Uln-
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des internacionales actuales, a proteger los derechos de lia por

sona humana.

Un segundo grupo de procedimientos, siempre dentro do

los mecanismos aplicables al conjunto de convenios y recomenda-

ciones , está formado . por los procedimientos contenciosos..,

El procedimiento de queja establecido por la Constitu-

ción en sus artículos 26 a 34, es el más formal de los mocnnia-

mos de control. La queja puede ser presentada por cu,alquierv

Estado miembro contra otro miembro que a su parecer no haya ¿i-

doptado medidas para el cumplimiento satisfactorio de un con-

venio que ambos hayan ratificado (art. 26.1). La presentación

de la queja no está subordinada a la existencia en oí caso del

demandante de un perjuicio directo sufrido por 61 o por :;UG na-

cionales. Existiría, por tanto, un interés jurídico de todos

los Estados miembros en que se respeten, por todos los miembros

los convenios internacionales del trabajo. Este mismo procedi-

miento puede iniciarse por el Consejo de Administración, de

oficio, o en virtud de una queja presentada por uno o varios

delegados a la Conferencia (art.26.4). Cuando se presenta una

queja, el Consejo de Administración puede ponerse en relación

con el gobierno demandado invitándolo a formular una declara-

ción al respecto.

Pero, asimismo, el Consejo de Administración puede, ya

sea porque no reciba en plazo prudencial una respuesta sat ir.-

factoria o porque estime que no es pertinente comunicar priino-

ro al gobierno querellado la queja, nombrar una Comisión do Tn

vestigación. La Comisión a la que el gobierno debe brindar to-

das las informaciones requeridas presenta un dictamen ni Conno

jo. El gobierno, en un plazo de 3 meses, debe axprcnar si arop_

ta las recomendaciones de la Comisión o, en caso centrar Lo, :-. i

desea someter el diferendo a la Corte Internacional de Justi.-

cia que se pronunciaen definitiva.
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El segundo procedimiento contencioso,

de los mecanismos generales para promover y vi-.

miento de todas las convenciones de la QIT, es .

maciones, previsto por los artículos 24 y 25 do

ción.

Pueden ser presentadas por organizacicr-

res o de trabajadores contra un Estado que, a uu

gure de manera satisfactoria la ejecución de un ..

ha ratificado. Este tipo de reclamación debe so;

primer lugar por un Comité de tres miembros y Ijf

Consejo de Administración.

Desde 1939 el Consejo estableció el ct

después invariablemente, de que si la organiza^ .'

retira su reclamación, ello no apareja la clauL-,:

Este criterio, dirigido a impedir los efectos .:•

siones contra las organizaciones reclamantes/ -

ter, basado en el interés general y publico, qi,

cedimiento.

El segundo grupo de mecanismos, como . ,

podría estar constituido por aquellos dirigido:

a la protección de la libertad sindical.

El más importante de estos procedimir ;• •

cido por la OIT en 1950, luego de un acuerdo c.

Económico y Social de las Naciónos Unidas que, :

ción 277 sobre los derechos sindicales del 17

aceptó formalmente en nombre de las Naciones i ; ¡ . ¡

cios de la OIT en la materia.

Este procedimiento completa los mecani:;:7 :

ral ya analizados. Se funda en la presentación :<

pueden emanar de gobiernos o do orq.-ínizacione;; ''

o trabajadores, caso este ultimo quo GS el m^s ; i

'; -re df-ntro

; i o,l cumpli-

• ¡o la rccla-

i Constitu-

•; de emple.ido-

1 u icio, no ase

onvGnio que?

• 'xnminaclo c*n

jo por el

rio, s

'íi reclamante

.. del asunto.

i'ooibles pro-

i i riña el car^c

; lene este pro

lemos indicado,

• ;pecialmente

:; fue cstabln-

• '1 Consejo

t la Roriolu-

¡ulio de l!)rjO,

¡.iñ , loe norvi-

; íle tipo qono-

' quejas quo

n to .
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Quizá la característica mas interesante de estos proce-

dimientos es que las quejas pueden sor dirigidas incluso contr.i
víMo£,_ 87 y 9tl)

Estados que no han ratificado los convenios^j^obre la libertad

sindical. Con respecto a estos Estados, la aplicación de estos

procedimientos se basa en el hecho de que el deber de respetar

el derecho a la libertad sindical deriva directamente de la

Constitución de la OIT, que afirma de manera expresa dicho

principio.

Es toa procedimientos se cumplen mediante la acción di;

dos órganos: el Comité de la Libertad Sindical y la Comisión

de Investigación y de Conciliación en Materia de Libertad Sin-

dical.

El Comité de la Libertad Sindical. Este Órgano os nom-

brado, de su seno, por el Consejo de Administración de la Ofi-

cina Internacional del Trabajo y se compone de nueve miembros.

Tres gubernamentales, tres empleadores y tres trabaj adores. En

razón de la naturaleza cuasi judicial de sus funciones, s igutí

un procedimiento organizado para asegurar la imparcialidad de

sus labores.

La continuidad de su obra resulta de que en casi 25

años de acción ha tenido sólo dos presidentes, cuyos nombres

bastan para Demostrar la jerarquía que se le ha reconocido:

hasta 1961 Paul Ramadier y desde entonces hasta hoy Roberto

Ago.

El Comité trabaja a base de expedientes, pero en dos

o tres ocasiones se ha realizado por una personalidad indeprn

diente acompañada de un funcionario de la Oficinn, una vorifi-

cación i__n loco de los hechos alegados.

Originariamente el Comité" fue concebido como un írq.'ino

encargado de proceder a un examen preliminar de l.is quejas p.irn

recomendar al Consejo de Administración cuales de ellos ñero-
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cían ser remitidas a la Comisión de Investigación y Conct 1 iar if.ii

órgano cuya labor estudiaremos luego. Posteriormente se proce-

dió a asignar al Comité la competencia de analizar las quejas

en cuanto al fondo y a presentar al Consejo de Administración un

informe con propues tas y, eventualmente, con recomendaciones ¿¡

los gobiernos interesados. Generalmente el Consejo aprueba yin

discusión estas recomendaciones.

La Comisión de Investigación y de Conciliación en Mate-

ria de Libertad Sindical es un Órgano establecido en 1950, So

integra con personalidades independientes designadas por oí Con

sejo de Administración a propuestas del Director General de la

Oficina Internacional del Trabajo. Llamada a examinar las quojas

per violación üe la libertad sindical, la Comisión tiene o;;on

cialmcnte una competencia de investigación, pero puede también

examinar, con el acuerdo del gobierno interesado, los asuntos

que se presenten con ^a finalidad de resolverlos por medio do

un acuerdo. En principio un caso no puede ser sometido a la Co-

misión si no es con el acuerdo del gobierno interesado. Los

primeros gobiernos a los gue se hizo la solicitud negaron su

acuerdo y sólo pudo decidirse dar a la cuestión una amplia pu-

blicidad.

El sistema de control gue hemos resumido en las pá-

ginas precedentes se caracteriza por su diversidad y su pragiiui

tismo. Incluye múltiples y variados procedimientos y tionc su

fuente <nn ins trunientos jurídicos de diversas naturalezas ad op-

tadas en distintos ir.omon tos. So ha tratado de buncnr una efir.^

cía cada vez mayor, adoptándose a las cambiantes circun?: t.an-

cias, sin atarse a estructuras formales y ríg id.ií>, aunque res-

petando siempre, los principios y los objetivos esencialos,

Es tos diversos procedimientos, coordinador, entre? sí,

apoyándose recíprocamente, actuando sobre la bañe del trabajo

do un Rerrnt ariado dp alto ñivo 1 í fénico y do fotnl i ndfp^n.liMi
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cia, con árganos integrados en general por personalidades elr-

gidas sólo en base a su integridad y competencia,-han permiti-

do llegar a resultados en general muy positivos, que han servi-

do como inspiración de procedimientos similares que se han or.-

tablecido o que se han querido establecer en otras organi'.:aciri__

nes internacionales, para promover y proteger los derechos do

la persona humana.

Muchos de los elementos propíos de estos procedimien-

tos, como por ejemplo aquellos derivados del carácter tripartí

to de la OIT que incide naturalmente en múltiples aspectos do

la cuestión, son propios de este organismo y no puede ser objo

to de imitación. Otros en cambio/ constituyen fuentes do" ina-

preciable valor.
i

De todos modos de lo que no puede dudarse es del valr»r

y del interés del esfuerzo múltiple y hondo de la OIT para con-

tribuir a la protección internacional de los derechos humanos.

La bibliografía sobre la Organización Internacional de.1

Trabajo y los derechos humanosy respeto de sus sistemas de con-

trol es enorme.. La hemos enumerado en las pags. 281-283 de

nuestro libro "La Organización Internacional del Trabajo y íos

Derechos Humanos en América Latina", UNAM, México, 1978 y en

"The International Dimensions of Human Rghts", UNESCO, 1983,

Vol. 2, pp. 693-694; 730-731. Tor razones de espacio ñor. I imi-

tamos a remitirnos a esa muy larqa enumeración { 45 ).

6) Otro organismo especializado de la familia do

las Naciones Unidas, que ha cumplido un papel interesan re rn

materia de promoción y protección ínternacióna I do los dorechón

culturales, es la UNESCO.

La Constitución de la UNESCO hace especial referencia

en su artículo 1 al fin de la Organización de "contribuir al

mantenimiento de la pa z y la sequr idad , es tablcr io.ndo por la rvlu-

cación, la ciencia y la cultura la colaboración r-ntro las na-

ciones para asoqurnr el ronpo t.o uní vr-rs.il de 1 or; rlororhn:; rV|
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hombre y de las libertades fundamentales "

Para el cumplimiento de este objetivo la Conferencia

General y Conferencias Intergubcrnamentales especiales convoca-

das por la UNESCO han adoptado un conjunto de convenios y reco-

mendaciones relativos a los derechos humanos.

Segün el Articulo IV, 4 de la Constitución funciona <*n

sistema de informes relativos al cumplimiento de los Convenios

y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia General, inspi-

rada en los métodos y las prácticas de la OIT.

Entre los múltiples convenios y recomendaciones adopta-

dos por la UNESCO en materia de derechos humanos, es prec i so

destacar los siguientes: Convención Universal sobre oí dorocho

de autor ( 6 de septiembre de 1952 ); Protocolos anexos 1, 2 y

3, Convención relativa a la lucha contra la discriminación

en el dominio de la enseñanza (14 de diciembre de 1960) ;

Protocolo instituyendo una Comisión de Conciali¿ición y Buenos

Oficios encargada de buscar la solución de las diferencia;; en-

tre Estados relativas a la lucha contra la discriminación orí ul

dominio de la enseñanza (10 de diciembre de 1962); Reco-

mendación sobre la lucha contra la discriminación en matori.i

de enseñaría (14 de diciembre de 1960); Recomendación concer-

niente a la participación y a la contribución do las masas po

pulares en la vida cultural (26 de noviembre de 1976).

La Constitución no prevee ningún procedimiento re la-

tí vo al examen de comunicaciones relativas a la violación do
restablecido ylos derechos culturales. Pero el procedimiento fue prccisAuo-1

con respecto a la discriminación on materia de en:;eñanzn f por

la Convención respectiva.

Pero,además, como consecuencia de un estudio rio la

Secretaria titulado "Procedimiento relativo ni tr.lmito de las

comunicaciones relativas a casos particulares que invocan Ion

derechos del hombre en el dominio de la educación, la ci^nr i,i

y la cultura", el Consejo Rjecutivo decidió que el Comí te"
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existente para el análisis de los informes sobro las conven.-io-

nes y recomendaciones en materia de educación, ten/Irla tv i iuh i^o

el mandato de examinar "las comunicaciones d i r ig idas a l.i

UNRSCO relativas a casos particulares que invoquon una v i o l - i r i ^ n

de los derechos del hombre en el dominio de la educación, Ui

ciencia y la cultura".

La Conferencia General , en especial, a p.irtir de Ui

resolución 12.1 de l '29 de noviembre de 1976, ha prestado ospo-

cial atención a la actividad de la UNESCO en materia de Dere-

chos Humanos y ha endosado las anteriores ; acciones del ronse-

jo Fjecutivo referentes a los procedimientos de control , por

la vía de informes periódicos^de consideración fie comunicacio-

nes individuales y por otras formas adecuadas.

Finalmente en 1978 ,el Consejo Ejecutivo adoptó el nuevo procedí

miento para la consideración de las ccminicaciones en que se aleguen viola-

ciones de los derechos humanos en el ámbito de ccmpetencia de la UNF.SCO.Es-

tas reglas, más precisas y profundas que las anteriores,son las que cstAn

actualmente de vigencia ( 45 bis ) .

La acción de la UNESCO en materia de derechos huma-"

nos, objeto C a m b i e n de una ampl ia bibl iografía ( 4 6 ) , aunque

sumamente ii^xirtante en el campo de los principios en cu ,mío

a los derechos cul turales, especialmente en lo que se r e f i e ro

al derecho a la educación, a la no discriminación en est.i mate

ria, a los derechos de autor y al derecho a par t ic ipar en la

vida cul tural de la Comunidad , no ha log'rado en lo que respec-*

ta al control por vía de la consideración de los i n f o r m a s en-

viados por los gobiernos re la ti vos al cumpl imiento de l.is oL I i-
i

gacionoG en la materia, ni on lo que se refiere al t r.'fiii te y

y discusión de las comunicaciones individuales rol.itivao a viola-

ciones de estos derechos humanos, la efectividad y tras.-.vulenf- i a

alcanzada por la OTT.

Pero su experiencia es, de todos modos, extremo di-

examen ineludible y precedente que no puede dnj.irii; de i.ntn, *



para encarar una adecuada regulación del control en materia Oí- ¿\-H

protección de los derechos actuales,en cualquier i nst ruínenlo

internacional que se pueda elaborar en la materia, como es el

caso del Protocolo que se encara redactar en el sistema rogion.il

americano. Por lo demás no hay que olvidar que mientras que en

materia de derechos sociales los modelos de los sistemas de

control existentes en la OIT y en el Consejo de Europa, permi-

ten comparnr dos regímenes y extraer conclusiones respecto do un

sistema universal y de otro regional, en el caso de los dere-

chos culturales el Gnico Sistema que presenta un interís como

precedente a estudiar es el de la UNESCO, ya que, pese a ñus

carencias funciona con una relativa efectividad que no posee,

, hasta hoy, el régimen del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales.

7) La Organización Mundial de la Salud tiene como

uno de los objetivos constitucionales el lograr la consagración

del derecho a la salud, por medio de la lucha contra la enfer-

medad . En cierta forma toda la actividad de la OM3 está cHriq_i_

da a hacer una realidad el derecho a la salud, a que se refiere

el art. 25 de la Declaración Universal, y que, tanto en cuanto

a la salud física como a la mental, garantiza el artículo 12

del Pacto Inu¿rnacional de Derechos fJconómicos, Sociales y Oul-

turales ( 47 ) . Poro—fio oH-t-sbe-derrtrre-dt*—3ra—QMS-'tn1

tqi r\í f-igamgrrtg a la ve~rif icac-i-én- de las oblif jacio—

Re*-de-*05~Esrtcí<líJ5-al- respecto. ̂ ^1 l'^totá, f*4**<¿( JL & ¿At4t¿$

/ / / /• /: / >' s L j • * s S
í^í-/ ¿CíX ¿¿t¿t¿l 0¿( tZví&tsl*-'*-, ¿J1 ¿«tí.t i./£->-''/•. -&¿ *¿.¿4¿'-l-*Í4.¿<*i*?' ¿& ̂ f JtC&ffrf ( 'V.'^V' 1

8) La Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación (FAO) , tiene también corno uno rUi

sus objetivos esenciales el de luchar para hacer por.ible la

efectividad del derecho a la a liment.ic ion. Este derecho ont.1

proclamado en la Declaración Universa 1 de Derechos Humanos

(art. 25) y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales lo regula extensamente, dont.ro de una estrategia fin lucha

contra el hambre, dirigida a asegurar la nutrición (nrt.ll).

Al igual que en oí caso do la OMS no h,3y un procedi-

miento en este organismo especializado para el control dol. cum-

plimiento de las obligaciones que ño derivan del rcconoc itnion-

to de este derecho ( 48 }. Tero a diferencia del c-tiso .interior,

en el que los resul tadon do la lucha r-ont ra \1 nnf r-rmed.i,-] son

altamente poniHvíis y en t-^rminn?! relativos n 1 rin7nn a * od.-ir.



las regiones del Planeta, la lucha contra el hambre no ha ro-

gistrado triunfos dostacables y el Mundo actual muestra el es-

pectáculo lacerante, -en medio del progreso científico y tocho

lógico- de una Humanidad en la que casi mil millones ríe seros

humanos viven en la desnutrición.

9) No hay duda de que los sistemas de la familia

de las Naciones Unidas en cuanto a enunciación» promoción y

protección de los derechos económicos , sociales y cultura Les

constituyen un aporte esencial a la definición, aplicación y <ia_

rantía internacional de es tos derechos. El régimen de loa Na-

ciones Unidas propiamente dichas , en especial en cuanto al Pac ,

to de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y los de los

organismos especializados, con respecto a los derechos vincu-

lados con la competencia propia de cada organismo, son un.i con-

tribución de innegable riqueza al es tatú to internacional do

esta categoría de derechos humanos .

Con sus virtudes y defectos, con las carencias

Sis tema de Aplicación del Pacto Internacional de Dercchor, ¡:conó

micos, Sociales y Culturales, y m<1s aCn de la forma como r,o 3 e
y utilizado , . . ,

ha reglamentado hasta hoy, en especial en cuanto a su aplicación

poi el ECOSOC , con la experiencia útilísima de la OIT,con el prececionto üo

la UN C SCO , según lo que expusimos en los párrafos 4,5 y G , \.< u- Jo;-1;

ns te sis temas constituyen un procedimiento, un a por te do oxpr-

r ier-J.'ia, pos itiva y negativa, que no puede dejarle de con:; ifioni r ,

nábida cuenta de las características propias de un sistema

regional como el americano, on cualquier intento de elaborar un re-

-.invn internacional convencional regional que promueva con ofi

c-icia y efectividad el respeto de los derechos económico.'; , r.o-

ciales y culturales y controle adecuadamente la obligación do

]os Estados de dedicar a su desarrollo y progreso el máximo

aporto de sus recursos d i sponiblos .

VI

1) El sistema europeo dnl Conseio do Tjropa en ni.it.-riu



de promoción y protección internaciona1 de los derecho:; econó-

micos, sociales y culturales, constituye un ejemplo do particu-

lar interés para el Sistema regional americano, no solo porgua

se trata cambien de un sistema fie tipo regional, sino porquo,

al igual que el americano,se basa en la aceptación de una filo-

sofía política democrática común , con todas las consecuen-

cias que esto tiene,indudablemente, en un sis tema internacional

de protección de los derechos humanos ( 49 ).

2) El Convenio Europeo para la Protección de lo:; . Dore-

chos y de las Libertades Fundamentales, firmado on Roma oí 4 fio

noviembre de 1950, no incluye ningún derecho que pueda ost ünn r?

se como económico/ social y cultural. En cambio el Profoco]o

Adicional N? 1, garantiza el derecho de oropiedad (art.l), que

para algunos es un derecho económico, y el dererho a la ins-

trucción (art. 2).

Al incluirse el derecho de propiedad y el derecho a

la instrucciór en el Protocolo , se ha extendido a estos rlcro-

chos, con respecto a los países partes en el Protocolo I, el

sis teína de protección Ínter na cional previsto en el Título II

del Convenio de 1950,a caruo de la Cemisión y de La Corte Europeas de Dere

chos líumanos.Y una abundante jurisprudencia de ambos órganos se ro-

fiere a la protección de estos derechos que tienen, así , el

mi Sino sistema de control y control internación,! 1 regional de

los otros derechos enumerados y garantizados internacionalmon-

te por el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos

y Libertades Fundamentales de 1950.

Los protocolos 2, 3, 4 y 5 no sarefieren a ninguno

de estos derechos.

Pero , en el Consejo de Furopa se ha puerto

de manifiesto una tendencia dirigida a ampliar oí ca t,1 logo do

derechos reconocidos y garantí z.idos en la Convención do 1 9 00 y

en sus Protocolos adiciona les, con el objeto do añadir

algunos derechos económicos, Sociales y culturj-

les. Esta tendencia ha nacido dr-" la convine ion de quo el desa-

rrollo do los derechos del hombro debe tener m$x en cuont/i lar;

dimensiones económicas, sociales y culturales de Los dorechor.
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humanos" í 50) .Ella se precisa , como dice Carrillo Salcedo, "en la

Recomendación 838 (1978) adoptada por la Asamblea Parlarnonta-

ria del Consejo de Europa el 27 de septiembre de 1078, en la

que la Asamblea se declaraba convencida de que el CEDH dobe

aplicarse teniendo en cuenta la evolución de la sociedad domo-

crética, y en la que afirmaba la urgente necesidad de examinar

qué derechos fundamentales de carácter económico, social y cul-

tural, generalmente reconocidos y que se presten a una fórmula

jurídica precisa, podrían ser incorporados al CEDH, sin debili-

tar por ello la credibilidad del sistema de garantía coler.tivú

y de control actualmente existente. La Asamblea Parlamentaria

estimó entonces que una interpretación evolutiva del CEDH por

parte de la Comisión y del Tribunal Europeo de Derechos Huma,-

nos contribuye sin duda a la aplicación del Convenio en función

de las necesidades cambiantes de las sociedades democráticas,

aunque sostuvo que, a su juicio, tal vía no es suficiente" (r, ] ) .

De tal modo se refuerza la tendencia a acentuar la

protección internacional de algunos derechos económicos, nocía

les y culturales que por su naturaleza lo permitan, incluyén-

dolos en el sistema de Convención de 1950.Con ello ce hará mis eficaz

su protección internacional, ya que al extraer alguno de e^_

tos derechos del sistema de control de la Carca Social Europea

y colocarlos bajo el régimen de la Convención de 19^0, so cam-

bia y se transforma positivamente e 1 sistema de protección.

3) La Carta Social Europea es un tratado multila-

teral, negociado y concluido en el marco del sis tema reg tona ].

del Consejo de Europa, abierto A la firma en Turín, oí 11 de

octubre de 1961. EstS en vigor desde 1965. Se la ha conn i flora-

do como el complemento de la Convención Europea de Derncho:; Hu

manos ( 52 ).

Su sen f-. ido está expresado en el Preámbulo, en cuanto

declara que los Estados partes han convenido "hacer en coni'fin

todos los esfuerzos para mejorar r1 nive I de vida y promover

el bienestar de todas las categorías dt? sus poblaciones, tanto

rurales como urbanos , por med i o de las ins t i tuca onor, y art i v L-

dades apropiadas" .



Su elaboración fuÉ el resultado de meditados estu-

dios y, on especial, de un análisis en profundidad do la expe-

riencia, particularmente en cuanto al sis tema de control, de

la OIT en la materia.

Estudiaremos primero los derechos protegidos y 1 u**-

go el sistema de control.

Los derechos protegidos son 19, enumerados en la

Parte I y luego definidos y precisados en los arts. 1 a 19 do

la Parte II. Su enunciación es la siguiente:

1. Toda persona tendrá la oportunidad de ganarse la vi-
da mediante un ira boj o l ib remente elegido.

2. Todos los friib«)adores tienen derecho a unas condi-
ciones de trabajo e q u i t a t i v a s .

3. Todos los imbíijadores lienen derecho n la seguridad
y a la higiene en el trabajo.

4. TÍXÍOS los trabajadores Iienen derecho a una remune-
ración s u f i c i e n t e que íes proporcione a eUoi y a sus familias
un n ive l de vida decoroso.

5. Todos los Irahitjiídorcs y empleadores lienen derecho a
asociarse l i b r e m e n t e en o r^am/ac iones nacionales u inter-
nacionales paia Iñ protección de sus intereses económicos y
•ocíales.

6. Todo?, los trabajadores y empleadores lienen derecho
• I* negociación colectiva.

7. Los mrtos v los adolescentes uenen derecho a una pro-
tección especial cont ia los peligros f ís icos y morales a los
que estén expuestos.

8. La* írabajaUoras. en caso de ma te rn idad , y las dem.A*
trabajadoras, en Un casos procedentes, t ienen derecho a una
protección especial en su trabajo.

y. 1<xla persona tiene derecho a medios apropiados de
orientación proiesion.il, que le ayude u elegir una profesión
conforme a sus a p t i t u d e s personajes y a sus intereses.

10. íoüa persona nene derecho a medios adecuados de
formación profes iona l .

1 1 . Toda persona tiene der.-cho a beneficiarse de cuan-
ta i medida* le permitan goiar de! mejor estado de salud que
pued» Blcanur.

12. fudos los trabajadores y las personas a lu cargo
tienen derecho a la secundad social.

13. Toda persona que carezca de recursos juficienles
tiene dereí no ¿ la asistencia soctjil y medica.

14. Toda persona nene derecho a beneficiarse de servi-
cios de bienestar social.

15. 1ixiii persona i n v á l i d a t i e n e derecho a la formación
profesional y a l a reuditplaciün profes iona l y social, seo cual
f u e i e ei or tpcn v M i i i u r a l e z a de su invalide/..

I f t . La f a m i l i a , como c é l u l a Iund . i i t i en ta ! de la sociedad,
tiene derecho a un.) adecuada nroieiiion social, jurídica y
económica, pdia lograr stj p iem> desarrollo.

17. La madre y e l mnu. mdepenLl;entemente de l.i si-
tuación mal r i ' non ia l y de las re lac iones de l a m i l l a , tienen
derecho a un« adecuada prniecaón bovi.il y económica,

1H Uta rm cuma le-, de cadii uiiii de las Parles Conirman-
les nmen derecho a e je rcer , en rl lerruurio de olfíi P.irte,
cualquier ari ivivlad lucmtiva en cundiciunes de igualdad
con U's nai ionales Je csla u ln i f -m. u rrnerva <lf las resine-
cíones basadj*.1! en motivo» impenosoí de ctirácler económi-
co o locial.

14. Lus l r a b , i i . i i Í M ! T F i t n i c r u n i c ^ n.u 'um;ilfs i l r * i.itl.i una
di las P.u íes C í M i t r . i D i l l e s \s i . i i n i l i . t s I IL 'HÍH d i r r f f l iu a I j
p ro i e c c KM' v :i l ¿ a M i l f n c i J f ' i < ' u - n U n n o de cualquiera
o;ra Parle
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En cuanto al Sistema de Control está desarrolla

do en todo el punto IV.

Es, sin duda, útil, transcribir estas normas

porque constituyen un modelo que no puede olvidarse,para caer en la

fácilf manida y superada fórmula de imponer sólo, rjínericamnntp,

la obligación de remitir informes periódicos sobre los progre-

sos realizados.

Dicen así:

PARTE IV

Artículo 2 1

iNTOKUEA SOBUE LM DISPOSICIONES ACCPTADAS

Las Partes Contra tantes r e m i t i r á n al Secretario general
del Consejo de Europa, en forma que h.iora de determinar el
Comité de MiiuílrO!. , un informe nienaJ sobre la aplicación
de ¡ai di intuiciones de ia Parfe JI de la Carla que aquellas
hubieren aceptado.

Artículo 22

INPOAMÍS SOBRE u& DISPOSICIONES QUE N O M U H I P B E N SIDO ACEPTADAS

La! Parles C o n t r a í a n l e s r é m i U r í i n s\o
del Conseju de Europa, a intervalos apropiados y A pctjción
del Comne de W i n i i i r u s , iníornif s suhre l a s disposiciones de
la Parle II de la Caru que aquHu:, no hubieren aceptado rn
el momento de su r a t i f i c a c i ó n o n probación. o en una n u l i f i -
cación posterior. El Comité de M i n i s t r o s determinara pe-
módicamente »obre qutf disposiciones se pedirán dichos in-
formes y cuál ier4 lu íonna.

Articulo ÍJ

Envío OH COPtAS

1. Cada una de las Parles Contraíanles enviará copias de
¡os informes mencionan o i en leu arncglos 21 y 22 a aquellas
de sui arganuaciones rmcicmnies que es tén afil iadas a las
üiganiiac iones in t e rnac iona ie s Ue empleadores y trabajado
rea que sean i n v i t a d a s , co.'ilonne u lu dispuesto en t-l
arücuto 21 . parra lü 2, a hncrr^e represen tiir en las
reuniones del Subeumne del Comtit SíX-i¡il l . i ibernamenlal .

2. Las f ' f t r les C o n i r a i a n t e s r emni ran <i l Secreljno gene-
ral cuaicsquirni observaciones sobre d i thus informe» que
ruivan recibido de I H S c i t u J a t orgam/aL-ioncs nacionales, st
ti un lo hubieren solicitado.

Articulo 24

Loi informes presentad.Ts n\r rr tarín pener.il en Aplica-
cifif i de lot ar lJcnlo* 2 1 y 22 serán exuin inü . lu ! , por un Cumi-
¡í ti e Rxprriíis. qnf cnm^rcr/i i^'u.i>iicn!f iml-i-i l;is Ohserv;t-
cíoiies reM)i tnl ; i i jí Sct i c -L ino ^ t - n c r a l i i n i / u r m e a lo dn-
pueslo en el pArraí'o 2 de-1 a r t i c u l o JJ.



Artículo 25

COMITÉ DF fx r f aros

I. El Comílí de cápenos se compondrá (le siete
miembros tomo máximo desuñados p-ir L-| tumiie ile Mi-
nistro* tic cai re una u.sla de •.•AJKTUIH indcr*-lidien tes. de ina-
«inia inie^n J,u¡ y de ci)inpt*inu'ia re-.oíun'id.i rn cuestiones
sociales mlernjcionales, p'upueslos por las Partes Contra*
lantén

2 Los rmrrnbros del Ccimni* serAn nombrados por un
periodo de ^eis ;M>US y iu mándalo |"*irn *CT lenovadit. Sin
emdiir po e! rnjnJuto de dos de los miemhrus di-signados en
el primer nombramiento expirara a los tu,uro unos,

3 Los miembros cuyo inand.no h;ibra ilr cupirar al lír-
mmo del pcriixlo inict.il di t i ía t io ¡UKIS se JfM^naráii me-
dianif soi len fleciuuito por ti Cotmit de Mimsirns, mine*
diatainrnie j^ipuís lii-l ni i mor mimriramienio.

*1 Si u-n iincmhro dr: t'ixmíe de l:.»peí tus hubiere sillo
nombrado p.ir.i s u s t i t u i r a otro cuvu injiui.itci no haya espi-
rado aun, desimanara su puesto hasta el término del man-
dato tle su predecesor.

Artículo 26

PA*TICITACIÓN DP LA O«c*NiíJiciOM lsTL»s«,nür**L HfL TAAÜAJO

Se invilara a la Orpanuación Inierniu'innnl del Trabajo a
que designe un represéntame p:ua que pjrnnpe a Ululo
consultivo en las deliberaciones iM (." omne de lixpertos,

Articulo 27

SUHCOMITF DEL COMITF. SoCIAt Cl'ilF«H»Mf NIAl

!. LOR informes de las Panes rontrninnies y las conclu-
siones del Cumne. de íixp<Tios se sonu-tci.'io ¿i e»;imen ante
el Subromití Social Gubernameiii.il dt t (. nnst-ju de Hurup.i.

¿. Hsíe SLitrL'oiTiiie eiura comput-sin ¡xjr un representan-
te de cat ls una kle las Partes Conir.n.imrs K! Subtoimle in-
viiara. como mAximo. ¿ dos ur f -ar i i /a fu ines ifiiein.tcionalc*
de empleadores v a dos ui ̂ .iiu.'.ik ,.>nrs uHi-nucionalts tle
trabajadores, pa ta que, como •.inict^adures. participen a
Ululo consul t ivo en sus reuniones, l'odrA ariemAí convocar

tu n dns representan íes (.uiiin mniimo de orgiini-
ink-rnaciorialcs no ^ühen^ainentali-s reconocidas

romo enüilades consu l i t vas por el Conse¡o de Kurnpa, sobre
cuest i r jn fs respí-ftii tle las cua'if * Ldfs tirgamzaciones eslín
especiBtmenie cnlihcndas, fumo jvir ejemplo, el bienestar
sncial o Irt proipc-ción economicn v social de b familia.

.1 Hl Sunconiiie presem¡ira a[ Cuimte de Ministros un in-
forme que cunieniía íus conuluiíones. al que unirá como
ancio el iníanne del Coni'if de

Artículo 2ft

ASAMBLK» Cossm r;v»

El Sfcreinno peñera! del O'nieio de Fxirnpa remilirA a la
lrt CDIIMJÍ ii v.i 1,1-, tc.ifi.. ¡ni ,i mes dci t_ uimtt lie (i^per-

La Ainmrlrn Cunsuluvn (.•ornuniL.iiri ,il Cornil* de Mi-
n su opim<"'ri sobie dicnas conrlusiunes.

29

COMITÉ DE MiN.Sfkos

PnrH una ín^vnrln de d"s ter r ic is '.}<• los miembro1; ffíie ten-
pnn derecuo a p.inifinaf en --us ; r-iinü'iH-t. el Comí tí de Mi-
lustrín, subrr '.i liii*-*1 ,lc. ir,! oniir i¡c ^uhcomilé y previd
coii'.ulla a ia A*>¡tr>ih¡ra Consuüív» ¡>x'ií» lonnular Iris reco-
mendaciones t;ue i'stune )>erune/iies a cada una Je ! f ts far-
le* Conlratanies.
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Este sistema, que ha merecido elogiosos comentar ion de

la doctrina especializada, se ha venido aplicando con cree iun

te estrictez y eficacia en el transcurso de los (jltimos años.

El modelo de la Carta Social Europea y do la experien-

cia de su aplicación es esencial para la elaboración del pro

yecto de Protocolo Adicional al Pacto de San Jos ó sobro de re

chos económicos, sociales y culturales. Ya hemos expresado

las razones de este interés capital. Cabe agregar que frente

a la inoperancia del Sistema de Control del Pacto Internacio

nal de Derechos Civiles y Políticos, el procedimiento do 1 -i

Carta Social Europea y, sobre todo su progresivo desarrollo

y perfecionamiento práctico, inspirado en muchos casos en el

de la OIT, con cuyo asesoramiento y cooperación se contó y

se cuenta, es un modelo que, habida cuenta do las diferen-

cias económicas y sociales,tiene que ser exhaustiva y cu i cia-

dos amen te analizada.

Por lo demás la comprobación de que aIgunos derechos

de cipo o raíz económica, u otros de tipo cultural, se en-

cuentran protegidos por el Sis toma de la Convención Europo.i

de Derechos Humanos y que se encara la posible inclusión de

otros en el racimen de la Oonvenriór., muestra como si bien,

en general, estos derechos debon encontrar su ubicación en

un texto como la Carta roe1,al "uropea o el Proyectado Proco-

coló Adicional al Pacto de Can José, con el sis tema de con-

trol en base a informes que e l l o implica, otros, ñor sus ole

mentos particulariza ntos pueden 1 legar a tener un procedi-

miento de protección análogo al de los derechos civiles y

políticos.

"--a abundantísima bibl Lograf ía sobre la Carta Hor i al

Huropea const i tuyn una fuente .U-

tudio ireempl37rible para r-i análisis de la cue^ri^n de IQ:; de

rechos económicos, socia ios y culturales (53 ) .

4 ) Dentro ríe ] ns convenciones el.ihor.'idan r-n r> 1

marco dol Consejo de Europa relativas a dcrert.or; económicos,

sociales y culturales, no puede omitirse la m^nrifin del rÓ<ü<j

Europeo de fJequrid.^J, Social, adoptado el 16 <ío ahril de ITCM
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y su Protocolo Adicional. El Código y el Protocolo entraron on

vigor el 17 de marzo de 1968.

El Código constituye una adaptación para Europa Occ-

idental de la Convención Ní 102 de la OIT, El Código fija las

normas mínimas para Europa de la Seguridad Social y el Protoco-

lo determina los niveles superiores.

No cabe en esto infome entrar al análisis de ta liado

de sus disposiciones, que ha sido, por lo demás objeto de

ilustradísimos análisis paralelos a los comentarios sobro la

Convención N? 102 de la OIT . Cabe sí destacar, como lo naco

Charles Villars, "que el Código y el Protocolo son instrumen-

tos ínternacionales de carácter normativo que obligan a los As-

tados contratantes a garantizar a las categorías de personas

protegidas prestaciones, precisadas en su naturaleza y on .su

nivel, por medio de la seguridad social. Sin embargo estos tíos

instrumentos europeos no reconocen, por si mismos, a las pe? r-

sonas protegidas ningún derecho a las prestaciones, rs tas sólo

pueden hacer valer sus derechos con respecto al sistema nacio-

nal de seguridad social al que están vinculadas. Ni en el pla-

no nacional ni, con mayor razón, en el plano internacional

esas personas pueden invocar las normas del Código o del Pro-

tocolo para obtener prestaciones de un nivel o noneco cioi-ormi-

nado" ( ) .

VII

1) La Car ta A f r i c a n a dp Dc-rechos del üombrr y d«

los Pueblos, adop tada por la A - . i r n b l . - a de Jefes rio rr . tnHo y «)
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Gobierno de la Organización de Unidad Africana en junio do

1981 { 55 ) , es un documenta de alto interés. Fn el momento

actual se está cumpliendo el proceso de firmas, ratif icaeio-

nes y adhesiones, requeridas para su entrada en vigencia (art.

63) .

Esta Carta -culminación de un proceso basado en los

principios afirmados por la Carta de la Organización de Unidad

Africana en cuanto a los derechos humanos- es un texto que

merece una detenida atención, ya que innova respecto de la,

estructura tradicional > como la de los Pactos ínter nací onaler.,

la Convención Europea, la Carta Social Europea y el Pacto de

San José.

Es de destacar, además, que se refiero exprésamon-

te a los derechos de la tercera generación (por ejemplo oí

derecho al desarrollo y el derecho al medio ambiente sano y

ecológicamente equilibrado).

La Carta constituye un sistema regional de protec-

ción internacional de los derechos humanos, como el europeo

y el americano, pero no supone, a la inversa de í-stos, un

régimen político y una ideología uniforme en los Estados pü£

tes. La Carta garantiza el derecho de propiedad {art.14), el

derecho a trabajar en cond.i ciónos equitativas y satisfacto-

rias y a recibir igual salario por igual trabajo (art.lS), a

gozar el mejor estado posible de salud física y motal (art.

16), a la educación, a participar en lo cultural do la comun^

dad, a la promoción y protección de los valores morales y

tradicionales de la Comunidad que el Estado debe proteger (

art. 17) y a todas las consecuencias que so derivan de la con

dición de la familia como unidad natural y básica de la socie

dad y a la erradicación de toda discriminación contra la mu-

jer ¡art.18) .

Los artículos 10 a 24 enuncian los derechos de loü

pueblos y el Apartado II (artículos 27-29) enumera los flcbe-

res de los individuos.

La Parte Segunda (artículos 30-63) regula lo rr la t- i

vo a las medidas de garantía y aplicación. Se rroa ni respec-

to una Comisión Africana de Pcrochon do los llcm.bres y do

los Pueblos (art. 30), cuyo manda to y competencias so fijan

en el artículo 55. Es t3 h^bilitnda para recibir común icar io-

nes (art. 56) y puede llama*: la atención de la Anainblea cío
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Jefes de Estado y de Gobierno on "casos especíalos

que revelan la existencia de graves y masivas violaciones do

los derechos de los hombres y de los pueblos, podiendo 1 logar

a la publicación d'e informes respectivos " (arts . 58-*>9) .

No se prevé la existencia de una Corte y no so er^

tablece la distinción entre el sistema de aplicación de los

derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociu

les y culturales.

El deber de remitir informes está establecido en

el artículo 62 que dice: "Cada Estado parte está obligado a

someter cada dos años, desde la entrada en vigencia de la

presente Carta, un informe sobre las medidas legislativas y

de otra naturaleza tomadas para dar efecto a los derechos y

libertades reconocidas y garantizadas por la presento Carta".

2) La Liga de Estados Árabes/ en el seno de "l.t

que actüa una Comisión Regional Árabe de Derechos Humanos,

proyectó una Carta Árabe de Derechos Humanos, que incluye

a los derechos económicos, sociales y culturales (arts. 24-

30) ( 56 ).

VIII

1. Tocio lo que antecede constituye, en realidad, la

introducción al estudio de la cuestión de los derechos económicos,

sociales y culturales en el Sistema ínteramericano.

La juridicidad de estos derechos, la necesidad de

su promoción y protección internacional, -complementaria y subsi-

diaria de su reconocimiento y garantía per oí Perecho Interno-,

la útil î .ad de coordinación río las fórmulas y procedimientos

universales con los regional es, la ̂ receptiva consideración de
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los condicionantes económicos, sociales y políticos de estos de

rechos y la reflexión sobre los sistemas que actualmente se dan

en el Derecho Internacional, son el pórtico que abre el análi-

sis del tena en el Sistema ínteramericano.

¿
Pero es este un estudio en el que no hemos de en-

trar.x-i 1a Carta de °ogota,ni la Declaración Americana de Derechos

y Deberes del Hombre, ni la Carta Internacional Americana de Ga-

rantías Sociales, ni el Protocolo de San José, en lo que respec

ta a estos derechos, serán objeto de nuestra atención. Es una

materia que será analizada por el ^r. Edmundo Vargas. Tampoco nos

referiremos al tema de la posible elaboración de un Protocolo

Adicional a la Convención de San José relativo a estos derechos.

^sta cuestión será tratada por el Embajador César Septilveda.

IX

A esta altura , y como ref^ixión final, cabe preguntarse

que posibilidades y que limitaciones tiene la promoción y la pro-

tección internacional de los derecho económicas, sociales y cul-

turales, en función del esfuerzo y de la voluntad de avanzar en

el camino hacia la vigencia efectiva y el respeto real de estos

derechos de la persona humana.

*lo tengo dudas de que la existencia do instrumentos in-

ternacionales convencionales re lativos a la enumeración, promo-

ción y protección de los deraohos económicos, sociales y cu1 tu-

ra les constituye un factor positivo en el proceso hacia su reco-

nocimiento y efectividad.

Pero esta afirmación inicial requiere de varias preci-

siones .
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Trímero que os indispensable que dichos instrumentos con-

tentan un régimen que, en cuanto a los procedimientos de control

y protección, -habida cuenta del tipo de derechos de que se tra-

ta- , sea xo más preciso, eficaz y completo posible considerando

el desarrollo actual Jel Derecho Internacional y las po-

sibi lid artes de hoy .

Segundo que es necesario tener en cuenta que estos derechos

económicos, sociales y culturales, en general, -y sin perjuicio

de algunos casos o ejemplos que escapan a la regla general- no

puedan ser Ínter nacionalmente controlados por un procedimiento

igual al que existe ya respecto de los derechos civiles y polí-

ticos .

que la vigencia y existencia real de estos derechos

-aun en el caso de que los Astados cumplan de buena fe con sus

obligaciones de dedicar a su satisfacción el máximo de sus recur-

sos disponibles- está cono icio na da por el progreso y el desarro-

llo económico. Sin este progreso y sin este desarrollo, sin el

carr.bio de las condiciones negativas de base y sin la supresión de

las estructuras que se oponen a la justicia, y en las que se f un_

dame rita la opresión, la explotación , la miseria, el hambre ,

la enfermedad y la incultura, el reconocimiento jurídico de los

derechos económicos, sociales y culturales constituye sólo un

paso inicial, importante en si mis me, pero no decisivo, para

que estos derechos lleguen a constituir una realidad vital.

He aquí las posibilidades y las limitaciones, jurídicas y

practicas, que tiene la protección internacional do los derechos

económicos, sociales y culturales.

Aplicados estos conceptea al Sis tema ínter americano,

portaríamos decir que la prc-vT Ion y protecci ór. internacional rugió
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rJo isn .'}•••> r o che r ?cori6mif"~>r , •- ->c ; a los y cu I tur.-, 1 o ;; , n c ¡ :;rt 1 < >

i;n ríobor i ¡ f i j u s t i c i a y una iT -n r .o r i i r r . c i a do lo:, pi i m" i pn «n

'1o| < ~ L : i t o m a , s ino f - i r n h i ^ n un comnl omont ¡i i f i n r f .

c i ri'1 ; b l*> r ie l '-•ÍJ- " - u n i v e r f - ^ L ^n 1 -i m . i t o r i a , u n f a c t o r r\>-<.'c-<;.í

r i o p,i ra o i aílo 1 ar^o río • > i s n o r m a s i n t o r n . t n do ] o^,

Cs ta<)o:; Amencancr: relativa?; a esa cuestión , y adprn'is -y i '•; i o

es lo que queremos destacar especia 1 monte- un elemenr o que

constituye un motor, do ineludible utilización, paro rl ríe;;, ir ro

lio económico, social y cultural do la región.

Y esto desarrollo y este progreso son, a su vo^,

conrur;6n y fundamento de la viabilidad real y do I adolanto

efecr:vo or. e! prnceso hacia el goco efectivo, oí. reconocí KI M-H

to c i<-' rto, <.-\e tro G i ncerc y la oyi 3 teñe i a mi ;:ma do i o^

dorecf-.cs ecor. ónices , sociales y c'j . ".ura los r>n nuiv;rr.i Am'-ric.!.



NOTAS

(1) Bsspacto de esta cuestión, qu« se considero" esencial para

el progreso d» la promoción y protección internacional de loa

derechos humanos, pero que hoy está, en cierta forma, aupera-

da por loa hechos y la realidad internac ional, va ase: HjJc_tj3_r

Ĝ P a E^sp i e 11, La evolución del concepto de loa Derechos Huma

nos ¡ Criterios Cccidsntales, Socialistas y del Tercer Mundo,

Anuario dal Instituto Hispano Luso Americano de Derecha In-

ternacional, Val. 5, 1979, p.74-76; L. PREUSS: "Article 2,

paragraph 7 of the Charter of the United Natiuna and matters

of domestic juriadiction". íí acueii des Cours, Academia de

Droit International, 1949, t. 74; HANS KELSEN: The Lau of the

United Nations, N.Y., 19SD, p.77^; Ph. JESSüP: A Modern Lau

of Nations, N.Y«, 1950, p.2; H. LAUTERPACHT: Intornational

Lau and Human Right3f Human Rights under tho Ch3rter of the

United Nations f Effect of tho Clause of Domestic Gurisdiction,

págs. 166-213, Archon riooks, 1966; Carlos G A R C Í A OAUER: Los

derechos humanes, preocupación universal, Guatemala, 1960,

paga. 51-69; F. ERflACCRA : "Human Rights and Domestic Duris-

diction ( article 2.7 of thg Charter)11, Academia de Droit

International, Recueil das Cours, 1968, II; A. 1/CRDR055: '»La

Compatence Naticnale, dans le cadre de l'ürganization des TJa-

tions Uniea et l'IndeDandence dea Etata", Rsvue GiíniíralB de

Droit International Public. 1965, n«1m. 2, págs. 8-9; S.GLAÍiCH:

"Lss Droits de l'Hanme a la lumitíre du Droit International

Public"; nílanges offerta a Henry Hollín, paos. 112-115, Pe-

done, París, 1964; A. MOUCHANS "Problemas de loa ríe r eches dpl

hombre en al Derecho Intemnc ií:nal C on tcmporánoo, El Derecha



Internacional Contemporáneo, doscu, 1973, paga. 273*275;

Christian DAU9IE: "Protection Internationale des Droits de

l'Homme et souveranité' das Etata; Un antagonismo ineluctable"»

Annales da Oroit, Revue trimestrielle da Droít Belga, t.XXXIV,

1974 .

(2) Héctor Croo Espiell, Economic, Social and Cultural Rights:

Concapt and Evolutlon in National and International Lau, In-

ternational Instituto of Human Rights, Selected Readings on

tha International and Comparativa Lau of Human Highta, S tras-

bourg, 1974.

(3) Esta coincidencia en el fundamento da los derechos humanos

-aceptada por los diferentes a actores ideológicos y políticos

que coexistan an el Mundo actual- reconocida por la Declara-

ción Universa] y los Pactoa Internacionales, ha permitido cori

cebirlos como un ideal común de la Humanidad entera, más allá

da las difert-ntaa concepciones políticas y filosóficas, sobra

su naturaleza y contenido* Víase, Héctor Gros Espiell, La SVJD

lucían, cit., pág. 80; R, Bystrlck, The Univ/er sality of Human

Righta in a Uorld of Conflicting Idaologies, International

Protection of Human Rights, Nobel Symposium, Stockholm, 1968,

p. 83-93.

(4) C.Uilfred 3enka, El trabajo, el disfrute del tiempo libre y

la seguridad social cono derechos humanos en la Común id id lf'un

dial, Ravista da la Comisión Internacional do Juristas, Uol.

IX, NO 1, 196fl, pp.62-64; Oaul Criana, De la DuritJicité* des

Droita Cconomiquea et Soclaux Raconnus daña la Declarntions

Universal In, Annales de Drr'.t, Rewua Trimestrelle de Droit

Elelge, T.XXXIU, 1974; Carman Marti de Vezas, Normas Interna-

cionales y derechos económicos y sociales, Anuario de Dure-



choe Humanos N8 2. Universidad Complutenoe, Facultad de
£i

Derecho, Instituto do Derechos Humanos, 1983,

(5) Héctor Gros Eopiell, "La evolución del concepto de los De-

rechos Humanos: Criterios Occidentales, Socialistas y dol

Tercer ñunrto". El párrafo 1 de esta resolución, aprobada

por 126 votos a favor, ninguno en contra y conce abstenci_o

ñas (diez países de Europa Occidental y Estados Unidos), d_Í

ce en sus tres primeroe apartados: "Decido que el enfoque

de la labor futura dentro del sistema de las Naciones Uni-

das, respecto de la 3 cuestiones de derechos humanos, debe-

rá tener en cuenta los conceptos siguiantss: a) Todos los

derechos humanos y libertados fundamentalss son indivisi-

bles e interdependiantes; deberá prestarse la misma aten-

ción y urgente considoracion tanto a la aplicación, la pro-

moción y la protección de los derechos civiles y políticos

como a lag de los derechos econárnicas, sociales y cultura-

les, b) la plena realización de los derechos civiles y po-

líticos sin el goce de los derechos económicos, sociales y

culturales, resulta imposible; la consecución de un pro-

greso duradero en la aplicación de los derechos humanos d¿

ponde de unas buenas y eficaces políticas nacionales o in-

ternad on al es de desarrolle económico y social, como se re

conoce en la Proclamación de Teherán ( 1966 ), c) Todos los

derechos humanos y Isa libertades fundamentales de la per-

sona humana y de los pueblos son inalienables;...".\/(ín3e

tambián la resolución de la 54. Conferencia Internacional

del Trabajo sobre los Derechos Sindicales y su fíelación

con las Libertades Civiles, adoptada sin oposición on oí

año 1970, cuyo párrafo 1 dice: "Reconoce quo loa derechos



conferido» a las organizaciones da trabajadores y da em-

pleadores 3 a basan en al respeto de las libertadas civi-

les anunciadas, en particular, an la ^aclaración Univer-

sal da loa Carachos Humanos y en «1 Pacto Internacional

da Derechos Civiles y Políticos, y que el concepto da d_c_

ráenos sindicales carece totalmente do asntido cuando no

existen talas libertades civiles",

(6) Rana Caaain, Las Droita de l'Homme, Recueil de-a Cours,

Academia da Oroit International, Vol» 140, 1974, p. 326»

(6 bis)Rená Cassin, Lea Droits da L'Homme, Academia do Droit

International, Racueil de Cours, tfol. 140, 1974, p.327;

Kareí tfaaak, La Oroit International de Droits de l'homme.

Academia de Droit International, Vol.140, 1974, p.344;

Karal Vasak, La Larga Lucha por los Derechos Humanos, El

Correo da la Unssco, Noviembre de 1977. Al respecta hemos

dicha en un tsxto quo deseamos reproducir aquí *

"En la cnnsirieraciun de la naturaleza

da esta probable nueva generación de derechos humnnoa o

ds sol idar idad", es importante prccÍ3ar algunos

ya que de las conclusiones a que se llegue en

asta análisis dapenda su admisibilidad y la qeneralíza-

cián da su reconocimiento".

"£n primor lugar BS tw-eaario afirmar

que no daba confundirse un intento de clasificación de

loa derechos humanos con un criterio favorable a una C.T

tagorización j-sraiouizada de ellos o a l=i ncept.icirtn de

qua poseen, «n lo sgencinl, una naturaleza diferente. To

dos los derechos del honbrj tienen^ por raznnes ontnlá-

gicas y meter ialss, una n^turalara igual, aunni-'e puadnn



tañer caracteres diferentes y distintos sistemas de pro-

taccián. No os admisible ninguna jararquizacifin entre

ellos ni puoda admitirse el reconocimiento da que es lí-

cita la violacíán y el desconocimiento de una categoría

da derechos en base a que as preciso dar preeminencia a

otra u otras categorías. Todas los derochas human03,

cualquiera que sea el tipo a qua pertenecen, ae inter-

relacionan necesaria™ante «ntre sí, y son indivisibles

a interdependientes, como con razan lo afirmó la Raso-

lucían 32/130 da la Asamblea General de las Naciones UnJ^

da».'1

"En segundo término es preciso compren

dar que indicar la posibilidad da la existencia da una

tercera generación da dorachos humanos, no implica, en

moda alguna, desconocer u olvidar la necesidad de cnnti

nuar inflexiblemente, sin pérsica y sin decaimiento, en

la lucha por oí reccnocinisnta y la vigencia real de los

derechos políticos, civiles, econámicüb, sociales y cu_l

tur alea.

"En ttírcer lugar dnbe reiterarse que

la calificación de los dársenos de esta tercera gene ra-

cián como derechos do solidaridad, 'se afee tú" a sabiendo

que la solidaridad social es un elemento ñocoi ario e in

tegrante cíe cualquia r siEtemn dirigido 3 hacer no^íblt;

la vigencia de t-üdns loa dorachos humanos. La tot^licjnfi

de los dársenas del hombro oon derechas riel :;er humcmo

viviendo en sociudad y tu^os ellos requieran p.ir.i au exi_s_

tencia ranl un modio soc i a 1 y político 3clirlnrio, un or-



den en el que se equilibren derechos y deberes entrela-

zados y sustentados por y en la solidaridad nocial.Pero

esto es así, sin perjuicio de que se reconozca con o cier

te que algunos derechos, corno los llamados do "la terce-

ra generación", pueden requerir, para su existencia, de

•3t» Blemento de solidaridad con un grado da mayor inton

sidad que otros derechos humanos."

"Tata precisión nos lleva a un extre

mo que no ha sido haata hoy estudiado con relación a e¿

tos derechos» tn efecto se ha dicho, como ya vimos, que

mientras los derechos civiles y políticos suponen en lo

esencial un deber de abstención del Estado, los econám_i

eos, sociales y culturales implican un hacer estatal que

brinda los servicios, las prestaciones y los medios ne-

cesarios cara que puedan existir. Los de la tercera ge-

neración combinan anibcs elementos, ya que requieren un

no hacer ríe ia autoridad a efectos de no inhibir su li-

bre «jgrcicio, pero necesitan también de un hacer esta-

tal (políticas d« desarrollo, de paz, de defensa del me

dio ambiente, ote.). Pern exigen, t arría ián, una acción

de la Comunidad Internacional, ya,que no pueda haber

desarrollo, ni prütcc^i'n da 1 medio ambiente, ni paz,

ni roconocimiento del "n-stri/nonío común de la Humanidad1*,

ni cons 1 uienter-antfi vigencia efectiva de estos derechos

de la tercera gnnrraci'ínj ain una acción internar, i nn al

correlativa. £ st B necesario internacionalismo ija las dj?

recnos de la tercera ^aneraciín -problema din tinto de

la cuestión de la protección internacional de Ins

•"' —7(¿2.



chas humanos encarada hasta hoy con referenc xa a las

primeras doa categorías de derechos- es un .aspecto prnc

ticamantfí inádito del análisis de los llamados "derechos

de la solidaridad". Planteamos el problema, dejándolo

abierto a necesarios estudios y analiáis futuros".

"En cuarta y último término 83 preci-

so recordar que estos "derechos de la tercera generación"

pueden caracterizarse por el hecho de que son al mismo

tiempo derechos individuales, cuyos titulares son los

individuas, y derechos colectivos, que puedan tener co-

mo titulares a otros sujetos do derechos, comu el Cata-

do, los pueblos y las organizaciones internrie ion ales. He-

mos analizado esta cuestion en núes tro estudio sobre el

derecho al deaarrollo y aplicaremos las conclusiones a

que hemos llegado al tema del derecho a beneficiorae

dal "patrimonio común ds la Humanidad" en la IV pnrte

del presente trabajo".

MA diferencia de los derechos políti-

co» , civiles, económicos, sociales y culturales, que es-

tán reconocidos y garantizados por normas do Derecho Tn

terna y de Derecho InterncicÁanal, los de la torcora ge-

n ración carecen ai5n, salvo algunos pocos ejemplos rxce^

cionales, de regulación normativa. 5 u existencia jur ídj_

ca se deduce, sin embargo, rfn 1 Derecho actual, tnn tn Iĵ

temo como Internacional, considerados n. lo bal y s ÍG te —

máticamenta• Cs evitante Que, cuneeptunlmente, rn^pon-

den a realidades objntivns de nuestra é*pocra y rjutí su t_i.

pificacián es la consecuencia (Je ñecos i dados f unrl
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les de hoy. Pero todavía el Derecho, tanta Interna comu

Internacional, no ha completado el proceao dirigido o su

definición, reconocimiento y garantía. Este p roceso nor-

mativo ya ae ha iniciado y el apoyo y la cM'iprens itfn ¡fue

la Doctrina ha mostrado al respecto, const i tuyen facto-

res ds estímulo y acelerad fin" •

"Es tos derechos snn esanc i-il monta de-

rechos en proceso de elaboración y de reconocimiento, ^e

aquí la importancia de su análisis actual» a o función

del proceso en curso y del futuro. Charles Chaumcmt ha

dicho, con palabras adecuadas y plenamente aplicables al

caso:

"Le jurista n 'a pas uniquenent h con_s

tatar et exposer le Droit átablí: il es t essent ie l , drins

les périories ou le Droit se forme, de poser cor reetemnnt

les problemas, pour contribuer fe co qu'ils soient cor re_£

tement réoolus ot d'aperceunir les consé^uences JL,ridi-

quos des situatíons dó"ja c rees et dont il faut spnfé"cier

la portee" (Háctor Gros Eapiell, El Derecho de todos les

Seres Humanos a Benefic iarse del Patrimonio Común de la

Humanidad, Unesco, Coloquio de fláxico, 1978, cap. II pá-

rrafo 5-6 ). doc. SS-80/Conf. 805/5, París 3/l/II/OC¡).

(?) Háctor Grns Espíe 11, El Derecho de todos lors ^oren Huna-
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(fi) Rodolfo Piza Rocafor t , Mecanismos internos de protección
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nal, Tomo í| Cap, I, Secc ifíri I,A, Tomo III Cap.2, lecciií

I, Costa Rica 1983.
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International and Comparative Lau Quarterly, 1979» pp,

734-756.

(10) Imra Szabo, Cultural Rights, A k a d e m t a i Kiado, Budapest
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droits da l'homme, p, 123-127.

(12) Declaracián Universal da Caroches Humanos (arts.22-27);
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Carta Social Europea (Parte I; Parte II, arts.1-19); Car

ta Africana da Derechos de los Hombres y de los Pucoloa

(arta.15,16,17,18)

(12 bis)Carlos Ounahee de Abranchos, E^tudio comparativo entre

loa Pactos da las Naciones Unidas y los proyectos de Con

vención Americana de Derachos Humanos, Anú,Trio Inturame-

ricano de Derechos Humanos 1960, Washington 1973, p,10a.

(13) H actor Gras Espiell, Ln C.I.T, y los derechos hum.inus rn

Ainírica Latina, UNAM, Pláxico 1970, p» 2-15.

(14) Ciuseppe Sperduti, Nal Trente'3 inn Annivers^rio della Ui



c h i a r a z í o n a a U n i v e r s a l » , Co tnun i caz ion i o Stud i , U o l « X V ,

n i l ano , G i u f f r a , 1979, p .40.

(15) A n t e p r o y e c t o de Protocolo A d i c i o n a l a la Convenc ión Ame-

r i c a n a s ab ré D e r e c h o s H u m ó n o s "Pac to 'de San 3osá", Prepa

rada por la Secre tar ía Cenara! , DEA/ Sac.P;AG/CP/doc.350/

83, 2/XI/B3, p á r r a f o 9, pág.9.

(16) La c u B s t i f i n sará p r e c i s a d a más a d a l a n t e . Al respecto vrf¿

as: Héctor Groa Esp le l l , La Democrac ia y la Protección

de las Derechos H u m a n o s an oí S is tema I n t e r a m e r i e n n o , Es

tudioa en h o m e n a j e a C a r l o s Dunshee de A b r a n c h e a ( en

p r e n s a ) *

(17) Hác tor G r o a L a p i e l l » In fo rme a la C o m i s i ó n de D&rechos

H u m a n o s de las N a c i o n e s U n i d a s coma E n v l a d o Especia l pa

ra al caso de Sol ivia , E/CN.4/1500, p á r r a f o 128; E/CN/

4/1983/22 pá r r a fo s 32-37; E/CN.4/1984/46, p á r r a f o 4, 7.5.

He dsaar ro l lado amo!lañente asta cuestión an mi t r aba jo

"Los D e r e c h o s H u m a n o a en A m a r ica La t ina ( Cuaderno3 de

Ciencia Polí t ica y da Socio logía , N<3 13, H a d r i r J , d ic iem-

brs 1983-enero 1964, pp.14-15.

(1S) A n t o n i o Truyoi y S o r r a . Los d f l r echcm h u m a n o s en psrspe£

t iva h i s tó r i ca , en l\¡ 3 o rnada o da P r o f a s o r e a da D e r e c h o

Internacional y Relac iones in ternac ionales , C r n n n d n 190C.
J n

p»31 í G i u s o p p e S : J e r d L ' t i , a p , cit. pp. 40-41, r e c u e r d a n i

r e s p e c t o lo quo a s t a b l e c e a l a r t í c u l o 3 de In C n n n t l t u -

ción i ta l iana "E c o m p i t e d a l l a í l Q p u b b l i c a r i r n u o u e r f 3 yl i

ostacoli d i o r d t n e e c o n ó m i c o e sociala , che, l i m i t a n d o

di fa t to la l ibe r té o 1' s q u a i j l l anza dei c i t t a d i n i , impe

d i ácono il p i o n o s u i l u c n o d e l l a p t - r ^ o n r * u m a n a R ] ' of f n-



tiva participaziona di tutti i lavoratori all'organi-

72aiione política económica e scciale del Pasaa".

Por su parte si artículo 5D de la Constitución portugue

aa dü 1976 dice: "La apropiación colectiva de loa prin-

cipales módica da produce ion, la planificación del desa

rrollo económico y la democratización da las institucio-

nes constituyen garantías y condicionas para la efecti-

vidad da Io3 derechos y de be ras económicos, sociales y

cultúralas.".-

Y el artículo 9.2 de la Constitución española de 1976

dispone: "Corresponde a Io3 poda ras públicos promover

las condiciones para que la libertad y la igualdad dal

individuo y de los grupos en que se integran aean riza-

les y efectivos; remover los obstáculos que impidan o

dificulten su plenitud y facilitar la participación de

toóos los ciudadanos en la vida política, económica, cul

tural y social." .-

(19) Váase; Rau"! Terrero, El NUP^O Qrden Econó'nico Interna-

cional y la Promoción os lu^ -créenos Humanos (E/CN.4/

Sub • 2/1983/L 59); José Fiqusre--t, Algunos Fundamentos

económicos de los dnrechcs humanos, A/Cnnf,/32/L.2 (Con_

farencia de Teherán); Resolución Xi/II de la Canferen-

ciü na Teherán: HÍctor Cros Espié 11, El Nuevo Ordnn Ccn

nómico Internacional, ni Derecho al 'J^aarrol lo y loa Oí:

ráenos Hurr.;mo3, ^n La Protección I nternüci nnal de los

Derechos Humanos,, Dalance y P^rspcjct iva3, UNAf1f f'rfxicn,

1903, pp.66-106.
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(20) Héctor Groa tgpiei l , La Organización In ternaciunal del

T r a h a j o y los d e r e c h o s humanos en A m é r i c a La t ina , cit .

p . 2 1 y 3 i g .

(21) G.Gurvi tch , La Oeclarntián de rtss Droits Sociaux, Ñau

Y o r k 1 944 ; J , ." lar i tain, les Droi ts de 1' homme at la loi

na tu r s l l f l , fJeu Y o r k , 1943* El p r o y e c t o de Declaración

de los Derechos ínternacionales del Hombre dai I natitu

to de D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l (Ses ión de N u e v a York ,1929)

no i n c l u f a a loa económicos , sociales y cul turales .

Por al contrario el proyecto del American Lau Insti tuto

de 1943 los inc luyó , quizá por vez p r imera en un proyec-

to cíe D e c l a r a c i ó n I n t e r n a c i o n a l da D e r e c h o s Humanos(vé- ' i

se: Jsnks, op» cit. p.59; The A n n a l s of the A m e r i c a n Acá

demy of Political and Social 5cience, Uol, 243, Cssen-

tial H u m a n f i i t jhta) .

(22) U n e a c o , H u m a n R i g h t o , C o m m a n t s and I n t e r p r e t a t i o n , A 5yjTi

poaiutn, Paría 194 7 (ver sobre al tama especial mentó las

c o n t r i b u c i o n e s d e Z a c q u e a H a r i t a i n , H a r o l d Lask i , Qena-

detto Croca y Boris T c h e c h k o ) ; V . K a r t a c h k i m , Economic ,

Social and Cul tu ra l R i g h t s , U n e s c ü , Ls3 i l i lT iena iong inte£_

nationalo.3 de Droits de l ' H o n i m e , Par ía 1579. E! 1 estudio

d«l proceso gua 11 g w ( ^ a la inc lus ión tí3 los r l s r e c h o 3 ec^

n ó m i c o a , s ic ia ísa y cu l t - j r a l a . ^ on la D e c l a r a c i ó n U n i w e r

33! da 1943, sfí rÁ hecho más ad e lnn te al e s t u d i a r enñero

tamante el Sistema do las Naciones Unidas .

(23). Háctor C r o a E a p i e l l , Lo Sy.'.itime I n t e r a m e r i c a i n commo ro*

gime regional de p r - t sc t i ín d>.-3 t i r o i t a do l ' h o m m e , fío-

/ C
-7C
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cueil das C a u r a , A c a d e m i a de Droi t I n t e r n a t i o n a l , 1975,

I!, pág.

(24) Héctor Gros Cspioll , La evolución del Concepto da loa

D á r s e n a s H u m a n o s , cit. p • 76,

( 2 5 ) K e d a f í ' S a y e and Bira tna N d i a y e , Tha O r g a n i z a c i ó n o f A f r i

can U n i t y , The I n t e r n a t i o n a l D i m e n s i o n s of H u m a n R igh ta

Unesco, 1982, \Jol.2, pp.583-630; Abrahan Tall, Cl Recji_o

n a l i a m o en f l f r ica , f lundo N u e v o , C a r a c a s , 1979, I I , 5-G.

( 2 6 ) A d a r n L o p a t k a , Les paya soc ia l ia tes &t le r é g i o n a l i s m e

daña la doma ina de la p r o m o t i a n et de la protact ion dB3

droits da l 'horafne, Droit Polonaia Contenporaine, 1979;

A d a m Lopa tka , El R e g i o n a l i s m o E u r o p e o en a l á rea do la

premoción y pro tecc ión de los d e r e c h o s h u m a n o s . El A c t a

F ina l da la "-onferencía sobre la ^ e g u r í c í a d y la Coopor_a

ción en Europa, Mundo Nuevo , Caracas, 1979, II, 5-6.

( 2 6 b i a ) Hr fc to r G r o s C a p i a 11, Los D e r e c h o s H u m a n a s en las Rela-

c innt ís Cs ta -Oss te , £1 A c t a da H a l s i n k y , R a w i s t a de Es-

tudies Internacionales, Uol «4 f N Q 2, M a d r i d , abril-j_u

nio da 1933.

( 2 7 J Héctor G r o s E l s p i e l l , U n i v e r s a l i amo y ^ o g i o n a l i s m o en la

Pro tecc ión I n t e r n a c i o n a l de loa A e r é e n o s Hin innos P an

Los Tra tadns sobre Uerect~t03 Humanos y la L e q í s l n c i á n

Plaxicana, U n g s c o , r,áxico, 1981, pátj.15 y 20, V á n s o t K n r l

l / a r a k , La p r o t ^ c t i o n i n t c r n n t i u n a l e des t i r o i t a de 1' hnjn

me dans la cad ro des o r g . j n i s a t i o n n s r a g i o n a l n j , La D_o

cumentat ion Francaise , P a r f s , 197Í; Soc ie t á F

pour le Droit I n t e r n a t i ^ n a l a , ñ a g i u n a l i g m e al

l i a m e dans le Dro i t I n t c r n . i t i u n a l C o n t n m p o r a L n n , f ' a d n -
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na, ParÍ3( 1976; Thomas Buerghental, !n ter--> ational

and Paaional Human Righta Lau and Inatitutions* Soma

axanoios of the Intaraction, Taxas Internationa 1 Lau

Riwieu, 1977, val.12, 1/2-3.

j.A, Carrillo baleado, El Derecho Internanional en un
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QualquQ3 questiona relativos a la coexiatence du pro-
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(32) Cstudio del Eni/iddo Espaciol de la C cmis idn de Derechos

Humanos, Profesor Héctor Gros Es p iell, dea irjnado cnn-
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ma Drait Social, Yol.12, diciembre 1949, p.3Gl; G.tyon-

Caen, La Declaration Universelle des Droits de 1'Hommc»

Cahiars Lalquss, NB 29, 1955, pp.1-23.
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Ñau York, 1958, p.140.
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lítica Internacionales: Háctor Gros Espiell, Luis Alber-

to ds Herrara, Realismo, Idealismo y Ficción en Políti-

ca Extaríor, Hoy es Historia, Nfl 1, Plontev/ideo 19B3»
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de l'Homrae, Wol.I-3; B.G, Ramcharam, I mplamontat i on of

the International Covenant on üconomic. Social and Cul-
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1972, 2; Harc 5chraiber, La Pratique Recente das Nations

ünias daña le Dotnaine de la Protection des Droits de

l'Homme, Rgcueil doa Cours, Acadamia de Droit Intnrn.i-

tional, 1975, II.
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and Cultural Rlqhts: Probl^mB, Polirrinfí, Prnnrpfifí, uní-



(45) No puede, sin embargo, Dmitir^fl la referencia a loa

fundamentales trabajas ae C.Uilfred 3enk3, Nicolás

U ai ticos y Francia Uolff. Por ejemplo, váanse las r_e
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Luzius wanascha, Le Syatema de Controle de 1'Application
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